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PARTE OFICIAL,
P R E SID E N C IA  D E L  CONSEJO DE M INISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M INISTERIO  DE GRACIA Y  J U S T I C I O
Circular.

Habiendo llegado á noticia de S. M. varias quejas 
sobre la irregularidad con que suele practicarse el 
repartimiento de los negocios civiles , prevenido por 
el reglamento de los Juzgados de 1.° de Mayo de 1844, 
y sobre los perjuicios que sufren muchas veces los 
interesados por las dilaciones que se experimentan en 
casos de resolución urgente y de término fatal, y 
por la falta de sigilo que da lugar á la ocultación 
de los bienes por parte de los deudores en los de 
ejecución ó de embargo preventivo, la Reina (Q. D. G.¡, 
deseando poner remedio á tan sensibles como fre
cuentes perjuicios y se ha servido disponer:

1.° La creación desplazas de repartidores de los 
negocios civiles de primera instancia en todas las po
blaciones en donde haya por lo ménos cuatro Juzga
dos, con el objeto de que por turno rigoroso, entre 
las Escribanías de todos ellos, se verifique el reparti
miento á medida que vayan ingresando , según su 
clase y cuantía y con arreglo á las disposiciones adop
tadas hasta el dia por las Reales Audiencias para la 
más equitativa distribución.

2.° Que el repartimiento se practique necesa
riamente y sin excusa alguna durante las 24 ho
ras siguientes á la de su entrada, que se anotará 
en el acto de la presentación en la oficina del repar
tidor, llevándose para ello los libros necesarios de 
ingreso y turnos.

3.° Que el nombramiento de repartidores se veri
fique por Real orden, debiendo recaer en Letrados 
de conocida probidad, sin más retribución que la 
de los derechos que se perciben actualmente por este 
trabajo, ó la que se establezca en lo sucesivo:

Y 4.° Que no se sujeten al repartimiento las de
mandas de embargo preventivo, las de retractos, los 
interdictos de obra nueva y vieja, y cualesquiera otras 
para cuya introducción señalan las leyes un término 
fatal, ó de cuya dilación en proveer por los respecti
vos Jueces pueda irrogarse á los interesados daño ir
reparable , sin perjuicio de someterlas al turno, co
mo todas las demás, para su ulterior sustanciacion y 
terminación, después de p¡ acticadas las primeras di
ligencias y logrado el objeto de la manera breve y 
sumaria que constituye su índole y naturaleza.

De Real orden lo comunico á Y. para su in
teligencia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1863.

M ONÁRES.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION.
S absecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por Y. S. al Juez de prime
ra instancia de esa capital para procesar á Manuel 
Cuerno Quijano, guardia municipal de la misma, ha 
consultado lo siguiente:

((Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la provincia de San
tander ha negado al Juez de primera instancia de la 
capital la autorización que solicitó para procesar á 
Manuel Cuerno Quijano, guardia municipal de dicha 
ciudad.

Resulta:
Que en la tarde del 28 de Junio del año próximo 

pasado se hallaba Juan Beltran Cavillac tendido en 
una de las calles de la población en un estado de 
completa embriaguez, amenazando á todos los que 
pasaban; y que habiéndole intimado el municipal 
Manuel Cuerno Quijano á fin de que se retirase y que 
se abstuviese de promover escándalo, léjos de obede
cer se resistió dándole una bofetada , por cuyo mo
tivo aquel le dió dos palos que le produjeron unas 
lesiones poco graves, cuya curación tardó nueve 
dias:

Que el Juzgado siguió contra Beltran el corres
pondiente proceso por desacato á la Autoridad; y 
fundándose en el estado de embriaguez en que se en
contraba, le absolvió de la instancia, mandando al 
mismo tiempo sacar el tanto de culpa con respecto á 
Quijano por las lesiones:

Que el referido Juzgado, de conformidad con el 
Promotor fiscal, pidió autorización para procesar á 
Quijano, pero el Gobernador la negó, fundándose con 
el Consejo en que los agentes de la Autoridad son ir
responsables de los malos tratamientos que se vean 
en necesidad de emplear en defensa de su carácter y 
para reducir á un particular á la obediencia.

Vistos los párrafos décimo y undécimo del artícu
lo 8.° del Código penal que eximen de responsabilidad 
á los que obran para evitar un mal mayor ó en cum
plimiento de un deber, ó en el ejercicio legítimo de 
un derecho, autoridad, oficio ó cargo:

Considerando que la resistencia opuesta por Bel

tran en ocasión en que el municipal Quijano trataba, 
en cumplimiento de sus deberes, de oponerse á la 
ejecución de las amenazas que dirigió á los transeún
tes, constituye á este irresponsable de los malos tra
tamientos que en defensa de su carácter se vió en la 
necesidad de emplear ai verse acometido por Beltran,, 

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 23 de Abril de 1863.

* IT A AM  ONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

M INISTERIO DE FOMENTO.
Ferro-carriles.— Concesiones, subvenciones y contencioso.

ILmo. S r .: Vista la Real orden de 29 de Enero de 
1863, por la cual se declaró definitivamente caduca
da la concesión del ferro-carril de Quintanilla de las 
Torres á Orbó, disponiendo que se hiciera de nuevo 
por medio de subasta pública con sujeción al proyec
to y condiciones con que se había otorgado anterior
mente por la ley especial de 24 de Marzo de 1858, 
en cumplimiento de lo prescrito en los artículos 25 y 
siguientes de la general de 3 de Junio de 1855 : 

Vistos los artículos 2.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y 4.° y 9.° de la instrucción apro
bada por Real orden de 19 de Marzo siguiente, según 
los cuales las proposiciones en las subastas de servicios 
y obras públicas deben sujetarse al modelo prescrito 
para cada caso, desechándose las que no se hallaren 
exactamente conformes á él:

Vista el acta de la subasta celebrada el 30 de 
Abril próximo pasado, de la cual resulta que de seis 
proposiciones presentadas se desech aro n  tres p o r no 
estar arregladas al modelo publicado con fecha 29 de 
Enero último para la concesión del ferro-carril ex
presado , y se admitieron las otras tres;

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
dicha subasta y adjudicar la concesión del ferro-car
ril de Quintanilla de las Torres á Orbó á la Sociedad  
general de Crédito Moviliario español, á cuyo nom
bre se hizo por D. José Oliva y Estrany la proposi
ción más ventajosa de las admitidas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1 1 de Mayo de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Universidades.
Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se lia servido de

clarar desierto, por falta de aspirantes, el concurso 
anunciado en la Gaceta del 13 de Marzo último para 
la provisión de la cátedra de Medicina legal y Toxico- 
logia, vacante en la Facultad de Medicina déla Uni
versidad de Granada, mandando en su virtud se pro
vea por oposición con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1 .*

Se halla vacante en la Universidad li teraria  de G ra 
nada la cátedra de Medicina legal y  Toxicología, c o r re s 
pondiente á la Facultad de Medicina, la cual ha de 
proveerse por  oposic ión , como prescr ibe  el art . 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1 857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.°, sección 5.a del reglamento  de 10 
de Setiem bre de 1852.

Para ser  admitido á la oposición se necesita :
1.8 Ser español.
2 /  Tener  25 años de edad.
3.* Haber observado u n a  conducta moral  i r rep ren 

sible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de Medicina.

Los aspirantes p resen ta rán  en esta Dirección general  
sus solicitudes documentadas en el té rmino de dos m e 
ses , á contar  desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 8 de Mayo de 1863.=E1 Director g e n e ra l , P e 
dro  Sahau.

M INISTERIO D E M ARINA.
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M ISM O.

11 Mayo. Destinando á la plana m ay or  del cuerpo de 
infantería de Marina al Capitán y al Teniente del mismo 
D. Antonio Ruiz Martin y D. Celestino Fernandez Te- 
jeiro, y ascendiendo á sus inmediatos empleos en dicho 
cuerpo al Teniente D. Rafael G u i ra l , á los Subtenientes 
D. Antonio de Murcia y P a u l ,  D. Francisco Fernandez 
Bernal y  D. Juan  Casto D orrego,v  asimismo al Condesta
ble D. E nrique  Manrujo, disponiendo también en tren  en 
n úm ero  en su escalafón los Subtenientes D. Miguel Pe- 
layo y D, Francisco Armero.

12 id. Nom brando  Comandante de arti llería  de Ma
rina del apostadero de Filipinas al Teniente Coronel de 
Estado m ayor  D. Julio Aisa y Pe rp iñan ;  Jefe de la comi
sión de marina en  Plasencia al Capitán D. E nrique Gui
llen , y  Secretario  de la Jun ta  super io r  facultativa del 
Estado m ayor  de arti llería  de la Armada y  encargado de 
las baterías" doctr inal y  de experiencias del departam ento  
de Cádiz al Capitán D. Luis Arroyo.

15 id. N om brando A yudante-Secretar io  del Capitán 
general de la Armada al Alférez de navio D. José Lazaga 
y  Garay.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para  Chi-  
clana ai Teniente de navio  D. Luis Vázquez y Doral.Id. id. Admitiendo la renuncia que hace D. José Ruiz

y Chapela del cargo de Profesor-Jefe de Sección del O b
servatorio , y se le repone en  su an te rior  destino de p r i 
m er  Observador de la Sección de Astronomía.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Liebre del apostadero de Algeciras, 

aprehendió  en la noche del 8 del actual sobre los a r r e 
cifes de Pun ta  Carnero u n  cachucho con cinco bultos de 
tabaco, y en la m adrugada del 13, sobre los nombrados 
del Rinconcillo, otro cachucho con igual núm ero  de b u l 
tos de dicho género.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
8 Mayo. Al Director general. — Concediendo próroga 

le licencia al Subteniente  D. Emeterio Mijares y  García.
Ai m ismo.—Id. id. ai Teniente D. José Ruisuarez y 

Jorrea.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Andrés Flores y  Cánovas.
Al mismo.— Id. Rea! licencia al id. D. Leopoldo Cone-

0 y A su  ir re.
Ai mismo.—Id. id. al Subteniente D. Dionisio Iglesias

1 Iglesias.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Joaquín Sancho y 

toyo.
Al mismo.— Id. permiso  para venir  á la Península al 

Joronel D. Máximo Chulvi y Llodó.
Al m is m o — Id. id. al Teniente D. Manuel Montañés y 

Jastillon.
Al mismo.—Resolviendo se entienda po r  cuatro  me- 

ícs la Real licencia concedida ai Teniente D. Deogracias 
fine do y Vega.

Al m is m o — Id. quede sin efecto la instancia que hizo 
ñdienclo pasar con ascenso á Filipinas el Teniente Don 
Antonio Yelasco de Ibarra.

Al mismo.—N om brando Ayudante del provincial de 
Jalatayud al Teniente I). Melchor Llamas y Cortés.

Al m ism o .—Aprobando la comisión doí servicio con- 
ér ida al Capitán l). Ventura Godoy y 'dontojo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo empleo de 

Japitan al Teniente I). Juan  Marina y Ventura.
Al mismo.— Id. permiso para presentarse á exámenes 

le ingreso en el cuerpo de telégrafos al Teniente D. E n 
rique Iturriaga y Claney.

Al mismo.— Aprobando la traslación del Alférez Don Luis Ramón y Vallejo.
Al mismo.— Id. el destino dado al id. D. Félix Suarcz 

y Casas.
Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto la instan- 

ña en que I). Pedro de la Cuesta y Vital solicita su  pase 
i Ultramar.

Al mismo.— Negando'e l pase con ascenso á U ltramar 
il Alférez 1). Fe rnando  Avala y Rodríguez.

Al de Infantería.— Concediendo empleo de Comandan
te al Capitán profesor del colegio D. Francisco Zanolety 
y Linacero.

Al mismo.— N om brando Maestro de Cadetes del reg i
miento de Soria al Teniente D. Rodrigo de Vivar y G ar
fiño.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Negando abono de tiem

po al Capitán D. Juan Ramírez y Ríos.
Cuba.

Id. id. Al Director de Administración mili tar.— N om
brando Comisario de Guerra de segunda clase á D. Beni
to González de Eiris.

Cruces.
Id. id. Al Director de Caballería.— Concediendo placa 

de San Hermenegildo á D. Federico Abadía y Iloppe.
Retirados.

Id. id. Al Director de Infantería.— Concediendo retiro 
al p r im e r  Comandante I). Pedro Obregon y Villarroel.

Al mismo.— Id. al id. D. Melchor Mejía y Alcaide.
Al mismo.— Id. al id. 1). Dámaso Hierro y Estebanez.
Al mismo.— Id. al id. D. Luis Pujol y ltoura.
Al mismo.— Id. al id. I). Ramón Gallego y Claraco.
Al mismo.— Id. al id. L). Anselmo García Bravo y F e r 

nandez.
Al mismo.—Id. al id. D. Guillermo Pons y Roca.
Al mismo.— Id. al id. D. José Carpintero y García.
Al mismo.— Id. al Capitán D. José R inconV  Bouzon.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Guedan y Fernandez.
Al mismo.—Id. al id. I). Juan Duran y Jiménez.
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel Ramos y Bugeda.
Al mismo.—Id. al id. I). Jacinto Codina y Corominas.
Al mismo.—Id. al id. I). Felipe Riva y López Mata.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Padilla y 

Serón.
Al mismo.—Id. al sargento prim ero  D. Marcelino Ló

pez Abadía.
Al mismo.— Id. al cabo prim ero  Jesús García y  Nufíez.
Al mismo.— Id. al cabo segundo Márcos Sanz y Calvo.
Al mismo.—Id. al soldado Hipólito Moraga Cabañas.
Al m ism o —Id. al id. Bartolomé Martínez Garc a.
Al mismo.—Id. al id. Amaro Leandro y Basqueta.
Al mismo.— Id. al id. Miguel Caballero Barrientes.
Al mismo.— Id. al id. Raimundo Perez Tomás.
Al m ism o.— Id. al id. Francisco Diaz y Diaz.
Al m ism o.—Id. al id. Juan  Carretero Porri llo.
Al m ism o.—Id. al id. Antonio Muñoz y Reina.
Al m ism o.— Id. al id. Fernando  Diaz Rubio.
Al mismo.— Id. al id. José Hernández García.
Al mismo.— Id. al id. Lino Azcona y Azcona.
Al mismo.— Id. al id. Juan Moreno Rubio.
Al mismo.— Id. al id. Manuel Montes Villar.
Al mismo.—Id. al id. Joaquín González Tomé.
Al mismo.—Id. al id. Melilon Yagüe Fernandez.

Monte-pto.
Id. id. Al Tribunal Supremo de G uerra  y  Marina.—  

Concediendo licencia para casarse al segundo Comandan- 
dante  graduado D. Hilario Boybia y Carrion.

Ai mismo.— Id. al Capitán D. Manuel T rinchan  y  Mar
tin.

Al mismo — Id. al Comandante graduado D. José de 
Olañeta y ltoves.

Al mismo.— Id. al id. D.- Ventura Moltó y Diaz Berrio.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Joaquín Ibar y 

Gorriz.
Al mismo.— Id. al Alférez graduado D. José María Chi- 

carro  y Fernandez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—C once

diendo pensión á María Márcos y  Domínguez.
Al mismo.— Id. á Julián Pareja y Ruiz. ^
Al mismo.—Id. á Teresa A rnau y  Domingo.
Al m is m o — Id. á Ildefonso Medina y Antolino.
Al mismo.— Id. á Alonso García y Cutrago.

Infantería.
9 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 

al Subteniente D. José Barrera v López.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Mariano Sempere v 

Amat.
Al mismo.— Id. al id. D. José Losada de Rofarull.
Al mismo.—Declarando en situación de reemplazo a 

Teniente Coronel D. Juan  Mateo y Moreno.
Al m is m o — Negando Real licencia al SubtenienteDor 

Eduardo Guichot v Romero.

Al mismo.— Id. doble tiempo de campaña al Capitán 
). José Amigo y Coronado.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.  — Concediendo Real l i 

cencia al Teniente I). Felipe Barreal y Veas.
Estados mayores.

Id. id. Al Director general.—Aprobando que el Co- 
nan dan te  D. Miguel Primo de Rivera pase á la co m 
paña de i tinerarios de C a ta lu ñ a , y  (pie le reemplace en 
a Sección de Andalucía  el Capitán 1). E n r iq ue  Jiménez 
^eñacarrillo.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo gran cruz de San Hermenegildo á D. José de 
Üarbajal y  Queralt . 1

Al Director general de Estado m ayor .—Id. cruz s e n 
cilla de id. á D. Pedro Esteban \ Herrera.

Al de Infantería.—Id. id. á I). Ensebio Francés de la 
forre.

Al m ism o — id. id. á D. Luis de Marios y Potestad.
Al de Caballería. — id. id. á D. Ramón Collado y 

Hoces.
Al Capitán general de Valencia.—Id. id. á D. Bartolo- 

né Cay uela Cáno\as.
Monte-pío.

Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasisas .— 
Concediendo pensión á Mariano Llosa y Rodrigo.

Al mismo.— Id. á Bernarda Vidal y  Vidal.
Al mismo.— Id. á .María Juana Toribio.
Al mismo.— Id. á Doña María del Carmen Calvez v Fs- 

ñnola.
Al mismo.— Id. á María Forree y Font.
Al m ismo.—Aclarando la forma en que se ha de abo- 

la r  la pensión concedida á Lona Iliginia Cobian y Alegría.
Al Sr. Ministro de Hacienda.— Disponiendo se devue l

va al Comandante graduado i). Lorenzo Cabrinety y Cla- 
ie ra  el depósito que hizo para casarse.

Al de U ltramar.— Id. que se abone en las Cajas de 
Puerto-Rico la pensión que disfruta Doña Quitería San- 
ñiez y Rubio.

Al de Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á 
Doña María Francisca Cuadro y Amado.

Al Tribunal Supremo de G uerra  y Marina.— Declaran
do opcion al M onte-pío mili tar  á la esposa del Capitán 
1). Pedro Rubio y Piadas.

Al m ism o.—Negando pensión á Santiago López Silos.
Al mismo.— Concediendo licencia para casarse al Co

mandante  I) Francisco Segura y Bernaru.
Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— Dispo

niendo se abone en Burgos la pensión (pie Doña Manuela 
Luengo y Alonso disfruta en Madrid.

Guardias civiles.
11 id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al A yudante  D. José Liminiano é Iriberri.
Cu ha.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo r e 
greso á la Península al Teniente D. Alejandro Lacasa.

Monte-p ío .

Id. id. Al T ribunal Supremo de G uerra  y Marina.— 
Concediendo licencia para casarse al Capitán i). Fe rnando  
Benito y lluguet.

Al mismo.— Id. á D. Cláudio Alvargonzalez y Sánchez.
Al mismo. —Id. á D. Antonio López Alarcon.
Al Sr. Ministro de U ltram ar .— Concediendo pensión á 

Doña A quibna de Castro y Bermudez.
Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.—Id. á Do

ña Gala Cuena y  Diaz.
Al Capital! general de Castilla la Nueva. — Negando 

pensión á Doña Josefa Isabel Suarez y Moráis.
Al mismo.— Id. á Doña Nicanora Fernandez y Alonso.

Infantería.
Id. id. Al Director general — Concediendo permiso pa

ra presentarse á examen en la Escuela de Estado Mayor 
de arti llería  al Subteniente D. Manuel Ramos é Izquierdo.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Perez de Tudela.
Ingenieros.

12 id. Al Ingeniero general —Concediendo Real licen
cia al Maestro m ayo r  de fortificación D. Pedro de Alcán
ta ra  y Peña.

Al m ism o .— Nombrando Maestro m ayor  de prim era  
clase de fortificación al de segunda D José García Tamayo.

Al m ism o.— Promoviendo al empleo de Teniente Co
ronel al Comandante D. León de Gamiz y del Castillo.

Al mismo.— Nombrando Celador de prim era  ciase de 
obras de fortificación al que lo es de segunda D. Bonifa
cio Morales y  Rodríguez.

Al mismo.— Destinando á Aragón al Comandante Don 
Rafaél Carrillo y Calva.

Infantería.
13 id. Al Director general.—Nom brando  segundo Co

m andan te  al Capitán D. Pedro  Calva y Ortiz.
Al mismo.— Concediendo próroga de licencia al p r i 

m er  Comandante D. Miguel Rovira y  Sevina,
Al mismo.—Id. id. al Brigadier D. Mariano de Lacy y 

Hernández.
Al mismo.— Id. Real licencia ai id. D. Antonio Navazo 

de Teresa.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente  D. Federico M artí

nez de Arenzana.
Al mismo.— Id. id. al id. D. José González y Fernandez.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. José Alague y Fraile.
Al mismo.—Nom brando  A yudante  al Teniente D. José 

Hernández y  Fernandez.
Al mismo.— Resolviendo que la vacan te  que lia r e 

sultado en  la plantil la de la Dirección la cubra  el Tenien
te I). José González y Torres.

Al mismo.—Id. que la de Capitán que ha resultado en 
la misma Dirección la cubra  D. José Villa y  Villar, y  que 
la que este deja en  la sección de ajustes la "cubra D. Libo- 
rio Viñas y Alaringuez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real l icen 

cia al Brigadier D. Federico Abadía y Iloppe.
Al mismo.— Id. id. al Alférez D. Cayetano Melguizo y 

González.
Al m ismo.— Id. empleo de Capitán al Teniente D. A n 

gel Herrero y Zarrae¡na.
Al mismo.— Id. abono de tiempo al Comandante D. Jo

sé Navarro v Piñar.Al mismo — Aprobando la traslación del Comandante 
D. Tomás Dolz de Castelar.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al Director general.  —  Concediendo Real l i

cencia al Oficial p r im ero  D. José Estéban y Monserrat.
Retirados.

Id. id. Al Director de Caballería.— Concediendo re tiro  
al Comandante D. Vicente Lillo y  Martínez.

Al mism o.—Id. id. al id. D. Ildefonso Langa y  Valle.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Rafaél Salamanca y  

García.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Luis Fernandez Vázquez.
Al mismo.— Id. licencia absoluta al id. D. Lucas Iria r- 

te v  Ugarte.
"Al Sr. Ministro de Hacienda.—Disponiendo que  al Te

nien te  D. Lúeas Iwarte y  Ugarte se le devue lvan  los 80.000 
reales que depositó p a ra  casarse,

Al Director de Caballería.— Negando mejora de retiro  
al Capitán D. Joaquín Egurza y Fernandez.

Al de la Guardia civil.— Concediendo retiro  al p r im er  
Comandante  D. Joaquín Rober y Lacomba.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Gregorio Martin  y  
Jiménez.

Al de Sanidad militar.— Id. licencia absoluta al p r i 
m er  Ayudante  farmacéutico D. E n riqu e  Lluria y  P u 
jadas.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Antonio Carol y  Galard.
Al mismo.— Id. id. al segundo Ayudante  médico Don 

Julio Rosal y  Sala.
Al Inspector de Carabineros.—Id. retiro  al carabinero  

José Alonso Manoja.
Ai mismo.— Id. id. al Teniente D. José Matamoros y 

Alcántara.
Al mismo.— Id. id. al cabo segundo Antonio Parra y 

Martin.
Al mismo.— Id. id. ai sargento  segundo Angel Tameli- 

ni Márcos.
Al Vicario general castrense.— Id. id. al Capellán Don 

Antonio Mendez y Martínez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Disponiendo 

se expida nuevo  Real despacho de retiro  al Capitán Don 
Joaquín de Aroca y Molina.

Al de Andalucía .— Concediendo re tiro  al soldado Don 
José Moyano Barreda.

Al mismo.—Id. traslación de retiro  al Capitán D. Vi
cente Gómez Moreno.

Al mismo.— Id. id. ai Teniente D. José Moreno y  Pa
checo.

Al m ism o.—Id. relief en  la pensión de cruz al soldado 
Joaquín Baria y Donado.

Al de Aragón.— Id. id. de retiro al id. Andrés Soria- 
no y Gil.

Al de Castilla la Vieja.—Id. traslación  de retiro  al T e
niente  D. Juan  Sotelo del Valle.

Al de las provincias Vascongadas.— Id. id. al id. Don 
Macario García Pimentel.

Al de Canarias.—Id. licencia absoluta al id. D. A n to 
nio Matos y Moreno.

Al Comandante general de Ceuta. — Id. retiro  al s a r 
gento pr im ero  D. Daniel González Enrique.

Al T ribunal Supremo de G uerra  y Marina.— Id. id. al 
Com andante D. Domingo .Moriones y  Muriiio.

Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas .— Dispo
niendo el abono de la pensión de una  cruz de San Fer
nando  al Capitán D. Felipe Piquero y Pozoseeo.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en era l  del R egistro  de la P ropiedad .

Hallándose vacante el Registro d é la  Propiedad de J e 
rez de ia F r o n t e r a , de p r im era  c l a se , con fianza de 
30.000 rs.,  en  el terr itorio  do la Audiencia de Sevil la , y 
al objeto de p rcueer  el m ism o ,  se hace saber  á los qne 
aq ñ ren  á él ,  por  considerarse con las cualidades necesa
rias para ob tenerlo ,  que den tro  de los 39 dias siguientes 
á la publicación de este anuncio  presenten  sus solic itu
des documentadas á S. M. por conducto del Regente de 
dicha Audiencia.

Madrid 18 de Mayo de I8G3.=-Ei Director general,  A n 
tonio Romero Ortiz.

Hallándose vacante el Registro de ia Propiedad de Má 
l a g a , de p r im era  c l a se , con fianza de 30.000 r s . , en  el 
te rr itorio  de la Audiencia de G ra n a d a , y al objeto de 
proveer  el m is m o , se hace saber á los que aspiren  á él, 
por considerarse con las cualidades necesarias para  obte
nerlo  , que- den tro  de los 30 dias siguientes á la pu b l ica 
ción de este anuncio  presenten sus solicitudes d o cu m e n 
tadas á S. M. por conducto del Regente de dicha A u 
diencia.

Madrid 18 de Mayo de IS63 =*E1 Director general, An
tonio Romero Ortiz.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR DE LAS ANTILLAS.— ISLA DE CUBA.
Alteración de la luz del faro del Cabo de San Antonio.
Según noticia comunicada por el Ministerio de Mari

na ,  la luz del mencionado faro, que  árites era de eclipses 
cada un  minuto, se ha cambiado desde l.° de Marzo ú l t i 
mo en luz fija, blanca, con destellos cada 30  segundos.
Situación de los Caimanes Chicos, islotes al S u r  de la isla 

de Cuba.
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general de 

Marina del Apostadero de la Habana se lia rectificado por  
el Teniente de navio D. José M. D. H errera la posición de 
dichos islotes, de cuyo trabajo ha resultado que  la ex tre 
midad Este del mas occidental de ellos se halla  en

Lati tud    19'..15'..15"..N.
Longitud.... 73 . .34 . .  8 ..O. d e S .F .

Las posiciones relativas de uno  y  otro son las mismas 
que aparecen en la carta núm . 228 de esta Dirección.

La longitud se ha deducido por  medio de tres c ro n ó 
metros,  arreglados á la del meridiano del depósito de c a r 
bón de Santiago de Cuba, hallada an te r iorm en te  por el 
Teniente de navio D. Rafaél Aragón de 69° 40 ’ 55 O.

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.
Bocas del Tárnesis.

Por acuerdo do la Corporación de la Trin idad de Lon
dres ,  el canal recientemente valizado y conocido con el 
nom bre  de Skinglcs, l levará en adelante el de Canal de la 
Princesa Alejandra,

C O S T A S  D E L  B R A S I L *
Faro de Cotínguiba,

Semm anuncio  del Ministerio de Marina del Imperio 
del Brasil se ha colocado u n  faro en la Torre  de Vigía de 
la b a r ra  de Cotínguiba, provincia de Sergipe.

La luz es fijadle color rojo hacia el E . , b lanco hácia 
el SE. y  verde hácia el S.

Alcance en tiempo despejado, de 6 á 9 millas.
Latitud.... ID.. F..O0” S.
Longitud. 30 ..52 ..34 O. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel  medio 
del mar, 44‘18 metros.Cuando los buques tengan á la vista los colores b la n 
co ó verde no deberán navegar en ménos de 5*5 brazas 
de amia, y  podrán fondear desde que avis ten el color rojo 
en P i o ’brazas, fondo arena  fina y fango. Esta luz d es
aparece siempre que hay  necesidad de despabilarla .

Madrid 22 de Abril de 1 SG3.=Francisco Chacón.

T rib u n a l de o p o s ic io n es
á la cáP dra de Derecho político de los principales E stados} 
Derecho mercantil y  Legislación de Aduanas, vacante en la 

\ Universidad de Valladolid,
Los señores opositores D. Miguel Perez y  Alonso, Don 

Eusebio Alonso y Pesquera y  LU Angel Bas y  Amigo se 
serv irán  presentarse  m añana  19, á las cua tro  de la tarde, 
al salón de grados de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad cen tra l  para verif icar el segundo ejercicio al te
n o r  del art.  134 del reglamento.

De o rden  del limo. Sr. Presidente  se publica  para los 
efectos oportunos. _Madrid 18 de Mayo de 1863.=EI Vocal Secretario, Be- 
nito Gutiérrez.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO CARRIL DE ZARAGOZA A ALSASUA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA.

................  '  T CUARTA SECCION DE PAMPLONA Á ALSÁSUA.— LONGITUD 51 KILOMETROS Y 800 METROS.

EN C O N STRU CC IO N .

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1863.

En fin  d e l a n te r io r .  

D u ra n te  el a c tu a l .  

H asta la  f e c h a . . . .

EXPLANACSOEÍ. OBRAS BE FÁBRICA. V IA  7  ACCESORIOS. EDIFICIOS.
SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE PO 

MINO MEDIO.

R T É R -

Trozos 

en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TÚNELES. 

Metros cúbicos.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES 
É INFERIORES.

ALCANTARI
LLAS, TAJEAS, 

CAÑOS Y SIFO 
NES.

En construcción 

Número.

TRAVIESAS. MUELLES DESCUBIERTOS. '-! ESTACIONES. ALMACENES.

En
construcción.

Número.

¡i

|
Jo rn a le ro s .!  ^

i

Número. ; Número.

W a g o n e s .

Número.

C a rro s .

Número.
Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

En construc
ción.

Número.

Concluido.

Número.

En construcción 

Número.

Concluido.

Número.

Aco
piadas.

Núm.

Colo
cadas.

Núm.

En
constr ueeioD. 

Número.

Concluidos.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidas.

Número.

1 .°

1 .°

1 .*

20

21

21

500

700

700

3

3

717

))

270

960 2 » 6 # 13 6.000 » 2 » ’ 5 » 1 560  » » »

3 717 1.230

Madrid 2 de Mayo de 1863 .— E l Director g en e ra l, Tomás de Ibarrola.

FERRO-CARRiL DE MONTBLANCH A REUS. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION ÚNICA.— LONGITUD 27 KILÓMETROS Y 400. METROS.

EN C O NSTRUCCION.

E sta d o  d e  la s  o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n  e j e c u t a d a s  h a s t a  f in  d e l  p r i m e r  t r im e s t r e  d e  1863.

E X PL A N A C IO N . OBRAS DE FÁBR IC A . V IA  7  ACCESORIOS.

*
CONCLUIDA.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
T A JE A S, CAÑOS 

T SIFONES.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.
PLATAFOR

APARTADEROS. PASOS DE NIVEL. 

9

GRUAS COLOCADAS.
DEPÓSI

TOS DF. 
AGUA c o
l o c a d o s

DISCOS
COLOCA

DO*.
TROZOS 

en que 

se trabaja.

En
construcción. Concluido.

En
construcción. i Concluido.

En .
construir Con- Prim era capa. Segunda capa. Acopia

das.
Coloca

d a s .
Aco

pladas.
Colocadas.

MAS COLO
CADAS.

En
ponstrnrr-inn Pnnplindna

En
construc

Con
cluido!. Hidráulicas. De elevación 

de Beso.OiulUÜ. ción.
Kilómetros. Metros.

cion.
— — ---- — —

E n  fin del 
a n t e r i o r . . .  

D u ra n te  e '

Número. Número. Número. Número. Núm. Núm. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Número Número Núm. Kils. Mets. Número. Número. N úmero. Número. Número. Núm ero Número. Núm.
N úm ert.

I . ° ,2 .* ,3 . ° ,  4 .° y  5.° 27 600 2 9 y> 28 » 71 » 23 2 0 0 5 .2 0 0 2 2 .4 0 0 1.668 2 2 4 0 0 2 1 u 3| » » 2 »

a c tu a l ..........
H asta la fe 

c h a ...............

id . » » d 2 »
» » 3 400 » 4.200 468 4 200 * # » )) 1 2 J) 4 4

id. 27 600 2 11 23 » 71 » » i 26 600 1.000 26.600 200 26 600 2 » 1 4 2 » 3 1

EDIFICEOS. M ATERIAL M Ó V IL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS
DE

MÁQUINAS.

COCHERAS 
DE CAR- 

p ,r \ j F .

TALLERES 
DE MATE

RIAL MÓVIL.
ALMACENES.

MÁQUINAS LOCOMO
TORAS.

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES 
PARA MERCANCÍAS V GAN a d o s .

Carro*.
En

construcción. Concluidas.
En

construcción. Concluidas. Concluidas.
Con

cluid «1: C'.nc’uidcs.
Concluidos.

Des
ai nmdas. Armad;»s.

TENDERS.

De 1.a c.iy?e. De Sé- clase. De 3.a clase. MV.os. Cubiertos. Descubiet tos. COCHES FRENOS.

u aiei us. u d iin ia s . IT « I g U U C B .

N úm ero. Núm ero. Núm ero. Número. Númei o. Número. Número. Número. Número. Núm, ro. Número. Núm- ro. Número. Número. Número. Número. Número. Núm ero. Número. Número. Númaro.

3 8 2 3 2 i) 3
í

1 i i i 4 15 2 2 0 20 3

3 » 2 » 1 i 1 » 1 3 » » » » » * » 400 2 0 2 0 44

» 1 1 » 5 i

\

1 1 i 4 4 1 4 1 5 2 20 20 3

M adrid  21 de  M ayo d e  1863.== E 1  D irec to i ’ g e n e r a l , T o m ás d e  Ib a rro la .

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ.
PRIMERA SECCION DE CIUDAD-REAL A M L R ID A . — LONGITUD 2of¡ KILÓMETROS 440 METROS. * ~  ....................... ..................... '  ‘ ' ....... "‘=“

SUN CONSTRUCCION.

E stado d e las obras de nueva construcción ejecutadas hasta  fin d el p rim er tr im estre  d e 1863.

E X P L A N A C IO N . O B R A S  B E  F Á B R IC A . V I A  7  A C C E S O R IO S . SE MAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

EN
CONSTRUCCION.

CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. 1
PONTONES y  p a s o s  
SUPERIORES E IXFE  

RIORES.

ALCANTARILLAS, T A 
JE A S , CAÑOS Y 

SIFONES.

!

BALASTRE. TRAVIESAS.

Jornaleros.

Número.

Caballerías. j 

Núm ero.

!

W agones.

N úm ero.

C arros.

Número.

Durante el actual............................................... ..

Trozos 

en que 

se trabaja .

Kiló

metros. Metros.

Kiló

metros. Metros.

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

En cons- 
tiuecion.

Número.

Conclui
do.

Número.

En
construc

ción.

Número.

Conclui
do.

Número.

PRIMER;

Kilóme
tros.

!
i  CAPA. 

Metros.

SEGUNDJ

Kilóme
tros.

i CAPA.

Metros.

Acopiadas.

Número.

Colocada?.

Número.

1.° y  5.° 

1.°, 2.° y  3.*

17

48

»

300

r>

¡m.
i O 

11

209

» 3 4 6 » 27 4 9 2 4 00 » 24,322 » 4.467 448 493

48 75 209

Madrid 2 de Mavo de 1 8 6 3 .= E I  Director g en e ra l , Tomás de Ibarrola.

SEGUNDA SECCION DE MÉRIDA A LA FRONTERA DE PORTUGAL.— LONGITUD 64 KILÓMETROS Y 70 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  d e la s obras d e  n u ev a  con stru cción  ejecu tad as b a sta  fin d e l p r im er trim estre d e  1 8 6 3 .

En fin del a n te r io r . .............................

D urante el actual........ *.......................

Hasta la fecha.......................................

E X PLA N A C IO N . © B B A S  DE FÁBRICA, V I A  7  ACCESORIOS.
•

EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TÉRMINO M EDIO.

Trozos 

en que se trabaja .

EN CONS
TRUCCION.

CO N
CLUIDA.

PUENTES Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É IN F E 

RIORES.
ALCANTARILLAS, T A 

JEAS, CAÑOS Y SIFONES.

-------------- ------------------

BALASTRE. TRAVIESAS.

Acopiadas.

Número.

CASAS DE GUARDA.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.Kils. Mets.Kils. Mets.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Conclui
do.

Número.

Prim ci

Kilóms.

ra capa. 

Metros.

EN CONSTRUCCION. 

Número.

CONCLUIDAS.

N úm ero.

1 .* y 5.6 

4 é y  5.°

»

3

»

)>

»

»

)>

62

1

64

155 

915 

70

4 46

ti

;) 4 51 5 y> 20.788 7 2 613 42 ú 6 6

M adrid  2 d e  M ayo d e  1863.— E l D ire c to r  g e n e r a l , T o m ás de  Ib a rro la .

d irección general de Loterías.
N otic ia  de los pueblos y  A d m in is tra c io n es donde h an  cabi

do los 18 p rem ios m ayores de los 3.000 que com prenden  
las dos series del sorteo de este d ía .

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

P rim era  serie.
1.338 10.000 B a rc e lo n a .

606 5.000 Ig u a lad a .
23.610 4 .000 L u cen a .

2.010 3.000 M adrid .
17.020 2.000 S a n lú o a r  de  B a rram ed a .
21.679 1.000 M adrid .
20.422 1.000 Id em .

3.757 500 Idem .
29.561 500 Id em .

S egu n d a  serie,
1.338 10.000 A vila .

606 5.000 A viles.
25.610 4.000 M adrid ,

2.019 3.000 Badajoz.
17.020 2.000 S a n ta n d e r .
21.579 1.000 M adrid .
20.422 1.000 B ilbao.

3.757 500 B adajoz.
29.561 500 M adrid .

E n  lo s so r te o s  c e le b ra d o s  e n  es te  d ía , con  a r re g lo  á lo 
d isp u e sto  e n  R eal o rd e n  de 19 de F e b re ro  d e  1862, p a ra  la 
ad ju d ic a c ió n  del p re m io  de  2.500 rs . co n ced id o  á las h u é r 
fanas de  m ilita re s . M ilic ianos n a c io n a le s  y  p a tr io ta s ,  y los 
c in co  de  500 cada  u n o  as ig n ad o s á las d o n c e lla s  de l H os
p icio  y Colegio de la Paz d e  es ta  c o r te , h a n  sa lid o  a g ra 
c iad as las s ig u ie n te s :

H uérfana .
D ona Ju lia n a  R uiz  H id a lg o , b ija  de  D. S e b a s tia n , Mi

lic ian o  n a c io n a l de  la C alzada de  C a la tea  va.
Doncellas.

A n to n ia  S u a re z  y  R aena de  A n to n io  , H ospic io .
V ic to rian o  d e  los M á rtire s  d e  C lem en te  , C olegio  de  la 

Paz.
M aría  C o n cep c ió n  O liv e ro s  y  P é rez  d e  Jo s é , H ospicio.
Jo a q u in a  R am os d e  F ra n c isc o  , Colegio d e  la Paz.
Josefa P u e s to la s  de N., H ospic io .
M adrid  18 de  M ayo d e  18 6 3 .= I Ia z a ñ a s .

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el d ia  30 de M ayo  
de 1863.

C o n s ta rá  de  10.000 b ille te s  a l p re c io  de  800 r s . , d is 
t r ib u y é n d o s e  300.000 pesos en  500 p re m io s  de  la m a n e 
ra  s ig u ie n te :

PREMIOS. PESOS FU ER T ES.

1.............d e .......................................   100.000
4 d e .................................................  50.000

13 d e  2.000 ............    30.000
15 de  1.000 ......................    15.000
26 d e  500 ...................................  13.000

438 de  200 ...................................  87.600
2 a p ro x im a c io n e s  d e  1.500 ps.

cad a  u n a  p a ra  los n ú m e 
ro s  a n te r io r  y  p o s te r io r  
a l p re m ia d o  co n  100.000
p eso s  f u e r te s ......................  3.000

2 id em  de  700 p s .p a ra  id. id .
al p re m ia d o  co n  50.000 
p e s o s . . . , .............................  M ftO

500 300.000

Los b ille te s  e s ta rá n  d iv id id o s  en  d é c im c s , q u e  se  e x 
p e n d e rá n  á 80 rs . c ad a  u n o  e n  las A d m in is tra c io n e s  de  
la  R en ta .

Al d ia  s ig u ie n te  de c e le b ra rse  e l so r te o  se  d a rá n  a l 
p ú b lic o  lis tas  de  los n ú m e ro s  q u e  co n s ig a n  p re m io , ú n i 
co d o c u m e n to  p o r  el q u e  se e fe c tu a rá n  los p a g o s , se g ú n  
lo p re v e n id o  e n  el a r t .  28 de la in s t ru c c ió n  v ig c n 'e . d e 
b ie n d o  re c la m a rse  con  e x h ib ic ió n  de  los b il le te s , c o n fo r 
m e á lo e s tab lec id o  en  el 32. Los p re m io s  se p a g a rá n  e n  
las A d m in is tra c io n e s  en  q u e  se v e n d a n  los b ille te s  c o n  la 
p u n tu a lid a d  q u e  tie n e  a c re d ita d a  la R e n ta .

E s c o m p a tib le  la  a p ro x im a c ió n  q u e  c o r re sp o n d a  a l 
b ille te  con  o tro  p re m io  q u e  p u ed a  c a b e r le  e n  s u e r te .—  
Be e n tie n d e  q u e  si sa lie se  p re m ia d o  el n ú m . 1 , su  a n te 

r io r  es el n ú m . 10.000; y  si fuese  e s te  el a g r a c ia d o , el b i 
lle te  n ú m . 1 s e rá  el s ig u ien te .

T e rm in a d o  el so r te o , se v e r if ic a rá  o tro  e n  la  fo rm a  
p re v e n id a  p o r  R eal o rd e n  de  19 d e  F e b re ro  de  1862 p a ra  
a d ju d ic a r  los p re m io s  c o n ced id o s  á las h u é r fa n a s  de  m i
li ta re s  y  p a tr io ta s  m u e r to s  en  c a m p a ñ a  y  á las d o n c e lla s  
aco g id as e n  el H ospicio  y  C olegio d e  la P az de  es ta  c o r te , 
c u y o  re su lta d o  se  a n u n c ia r á  d eb id am en te .= = E l D ire c to r  
g e n e r a l ,  M an u e l M aría  H azañas.

Gobierno de la provincia de Castellón.
H acienda pú b lica .— Bienes nacionales.

P o r  d isp o s ic ió n  d e  la D irecc ió n  g e n e ra l de P ro p ie d a 
d es y D erech o s del E stado , fecha 6 d e l a c tu a l, se  m e p r e 
v ie n e  a n u n c ie  la su b a s ta  del Boletín  oficial de Ventas de 
e s ta  p ro v in c ia  b a jo  las co n d ic io n e s  s ig u ien te s :

P lin jo  de condiciones á que se han de su je ta r  las subastas  
que se celebren p a ra la  publicación de los B o le tin es o fic ia
les d e  V en tas d e  B ienes n a c io n a le s  de las p ro v in c ia s.

1.a E l r e m a ta n te  q u e d a rá  o b lig ad o  á p u b l ic a r  el B ole
t ín  oficial de Ventas de B ienes nacionales p o r  el tie m p o  de 
u n  a ñ o , in se r ta n d o  e n  é l todos los a n u n c io s  d e  su b a s ta s  
d e  fin cas q u e  ra d iq u e n  e n  la p ro v in c ia  y  los a r r ie n d o s  
d e  la s  m ism as. A sim ism o  h a b rá  de  in s e r ta r  to d as  las d is 
p o sic io n e s  su p e r io re s  q u e  se  d ic te n  re sp e c to  a l r a m o  d e  
B ienes n a c io n a le s  p o r  lo q u e  se re f ie ra  á v e n ta s , n o  in s e r 

ta n d o  en  él o tro s  a n u n c io s  q u e  los re la tiv o s  a l ob je to  á 
q u e  se h a lla  d e s tin a d o .

2.a Se s u je ta rá  p re c isa m e n te  p a ra  la in se rc ió n  de  d i
ch o s a n m v io s  á los o r ig in a le s  q u e  se  le r e m ita n  p o r  e l 
C om isionado  p r in c ip a l  de V entas d e  B ienes n a c io n a le s  de  
la p ro v in c ia , s ie n d o  re sp o n sa b le  d e  c u a lq u ie r  e r r o r  de  im 
p re n ta  q u e  se  co m eta , y  r e p o n ie n d o  á  s u  c o s ta  los q u e  
h u b ie r e  eq u iv o cad o .

3 .a S e rá  de  c u e n ta  d e l r e m a ta n te  el p ap e l n e c e sa r io  
p a ra  la  im p re s ió n  d e l B oletín , n o  p u d ie n d o  u s a r  o tro  q u e  e l 
d e  tin a  ó m an o , co n  e x c lu s ió n  del c o n tin u o , d e  las m is 
m as d im e n s io n e s  q u e  el d e l p liego  c o m ú n  d e l se llo  y  de 
igu a l c a lid ad  al q u e  e s ta rá  d e  m an if ie s to  e n  las  o fic in as 
d e  la C om isión  p r in c ip a l  d e  V entas.

4 .a E l t ip o  d e  la le tr a  q u e  se  e m p le e  e n  la  im p re s ió n  
se rá  d e l g ra d o  u n d é c im o  d e  o jo p e q u e ñ o .

5.a EÍ e d ito r  in s e r ta r á  los a n u n c io s  e n  e l B ole tín  d e n 
tro  de las 24 lio ra s  d e  la e n tre g a  d e  lo s o r ig in a le s , n o  r e 
tra sa n d o  e s te  im p o rta n te  s e rv ic io  p o r  m o tiv o  n i  p re te x to  
a lg u n o .

6.a E l n ú m e ro  de e je m p la re s  q u e  h a  d e  t i r a r  e l e d i to r  
a l p re c io  d e  la c o n tra ta  se rá  el q u e  se  le se ñ a le  p o r  la 
co m isió n  p r in c ip a l d e  V en tas , y  q u e  h a b r á  d e  e n t r e g a r  
in m e d ia ta m e n te .

7 .a S i e l c o n tra t is ta  de jase  de  c u m p lir  c u a le s q u ie ra  de  
las c o n d ic io n e s  a n te r io re s , q u e d a rá  p o r  so lo  e s te  h e ch o  
re sc in d id o  el c o n tra to , re sa rc ie n d o  g u b e rn a t iv a m e n te  los 
p e r ju ic io s  ir ro g a d o s  a i E stado , á ju ic io  d e  la D irecc ió n  
g e n e ra l de  P ro p ie d a d e s  y D erech o s del E stad o , co n  la»



sum as en m etálico ó en  efectos de la Deuda pública , c o n 
signados en g aran tía  de las obligaciones de aquel, qu e
dando á salvo su  derecho para  in s tau ra r sus reclam acio
nes ó dem andas po r la via co n ten cio so -ad m in istra tiv a ;en  
la inteligencia qu e  la responsab ilidad  que con tra iga  d i
cho co n tra tis ta  po r cu a lq u iera  falta de lo estipulado se 
exig irá p o r la v ia de aprem io y  p roced im ien to  a d m in is
tra tiv o  de que hab la  el a rt. 11 de la ley  de C ontabilidad, 
con en te ra  sujeción á lo d ispuesto en la m ism a, y la r e n u n 
cia abso lu ta  de todos los fueros y  priv ilegios pa rticu la res .

8.a La fianza ó g aran tía  de que tra ta  la condición  a n 
te rio r consistirá  en 2.500 rs. vn . en  m etálico, ó su eq u i
valente  en papel de la Deuda consolidada ó diferida al 
p recio  de cotización el dia siguiente  al de la subasta, ó 
acciones de c a rre te ra  p o r todo su  valor.

9.a Para p resen ta rse  com o lic itador en  la subasta  h an  
de consignarse 1 .**00 rs. vn. p recisam en te  en m etálico en 
la Tesorería de Hacienda púb lica  de la p ro v in c ia , a c red i
tándolo con el co rrespond ien te  resguardo  , que será  d e 
vuelto  á los in teresados, con excepción del m ejo r postor, 
á q u ien  se le de ten d rá  ín te rin  se ap ru eb e  el rem ate  por la 
D irección general y llene el ad jud icatario  la condición  
que precede.

to . No se ad m itirá  po stu ra  que  exceda de 24 m rs. el 
pliego de im presión.

1 í. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, 
con sujeción al m odelo que se in serta  á con tinuación , 
acom pañando el docum ento  que acred ite  la consignación 
del depósito p ara  licitar, sin cuyo  requ isito  no se rán  a d -  
m i'idas. Se rec ib irán  proposiciones por una h o ra  más de 
la en que se p rincip ie  el rem ate: trascu rrid a , se dará  lec
tu ra  á los pliegos c e r ra d o s , declarándose com o m ejor 
posto r al que su scriba  la m ás ventajosa ^consu ltan d o  in 
m ediatam ente  los G obernadores á esta D irección la a d ju 
dicación de la co n tra ta  á favor de aquel, á fin de que h a 
ciéndolo esta al G ob ierno , recaiga la aprobación y acep 
tación  su p erio r co rresp o n d ien te , si no hubiese  in co n v e
n ien te  a lg u n o , y  sin  la cual no ten d rá  efecto.

12. En el caso de que re su lten  dos ó m ás proposicio
nes iguales se c e le b ra rá , ún icam en te  e n tre  sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de m edia hora , ad ju 
dicándose el rem ate  al m ejor postor.

43. El pago del p recio  en que se haga la ad judicación 
se verificará  p o r la Tesorería de Hacienda púb lica  de la 
p rov incia  en los térm in o s que p rev iene  la Real o rd en  de 
14 de F ebrero  de 1859.

4I. La subasta ten d rá  efecto en  la sala del G obierno 
civil de la p rov incia  , bajo la p residencia  del Sr. G ober
n ador, en el dia 28 del actual, y hora  de las doce de la 
m añana , con asistencia del A dm in istrador de P rop ieda
des y  Derechos del Estado, Com isionado principal de Ven
tas de Bienes nacionales y el F isc a l, si le h u b ie s e , ó el 
q u e  basa  sus veces.

4 5. El co n tra tis ta  del Boletín podrá expenderle  al p ú 
blico ó ad m itir  suscric iones en  beneficio suyo  al precio 
que  le convenga.

46. La publicación  del Boletín de Ventas no  im ped irá  
se anu n cie  tam bién  la subasta  de las fincas en  la Gaceta 
de M adrid 6 en los Boletines oficiales de las prov incias, 
s iem pre  que se considere  conveniente.

47. Los derechos de su b a s ta s , e sc ritu ra  y  tom a de r a 
zón se rán  de cuen ta  del con tra tis ta  , su je tándose este, en 
el caso de que faltase al o torgam ien to  de aquella, á lo que 
prev iene  el a rt. 5.° del Real d ecre to  de 27 de F ebrero  de 
1852, re la tivo  á la celebración  de toda clase de con tra tos 
para el servicio público.

A dvertencia .— A unque en la condición 6.a no se fija el 
n ú m ero  de ejem plares que se h an  de tira r  de cada pliego 
p o r no ser fácil calcu larlo  de an tem ano , se adv ie rte  que 
n u n ca  ba jará  de 90 el que necesite  la Comisión de Ventas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  en te rado  del an uncio  p ub li
cado con fech a   d e  y de las condiciones y r e 
qu isitos que se establecen para  la publicación  del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes n acion ales, se com prom ete á 
tom arla  á su  c a rg o , con estric ta  sujeción á los ex p resa 
dos requisitos y  condiciones, po r el precio de . . . .  m a ra 
vedís cada pliego de papel im preso  de la m arca  del 
sollo.

(Fecha y  firma.)
Lo que he dispuesto se p u b liq u e  en este periódico 

oficial para  conocim iento  de los que q u ie ran  in te resarse  
en  la subasta.

Castellón 16 de Mavo de 1863 — P. A . , A ndrés M on
tero. * 2532

Gobierno de la provincia  de Logroño.
Sección de Fomento.

No habiendo  p roducido  efecto la subasta  que  tuvo 
lu g ar en este G obierno el dia 27 de Abril ú ltim o  para  los 
acopios de conservación de los trozos p rim e ro  y segundo 
de la ca rre te ra  de p rim e r o rd en  de Soria á Logroño d u 
ra n te  el p rim er sem estre  de este a ñ o , he aco rdado , en 
cum plim ien to  de lo dispuesto en la in stru cc ió n  de l.° de 
D iciem bre de 1 858 y m odificaciones de 15 de Julio  de 1859 
que se verifique una segunda licitación el día 29 del 
actual para  la adjudicación de los expresados acopios.

La subasta  se celeb ra rá  en este G obierno en los té r 
m inos m arcados po r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 4 852. 
hallándose de m anifiesto  en la Sección de Fom ento  del 
m ism o, p ara  conocim iento  del público, ios p resupuestos 
d e ta llados, los pliegos de condición s facultativas y eco
nóm icas qüe h an  de reg ir en  esta con tra ta  , así com o el 
pliego general para  las m ism as, aprobado por Real decreto 
de 40 de Julio de 1861.

Los trozos á que ha de referirse  esta con tra ta  , la car- 
re te ra  á que co rresponden  , sus lím ites y el p resupuesto  
respectivo  se designan en  la no ta  que sigue á co n tin u a
ción  de este anuncio .

No se ad m itirá  n in g u n a  proposic ión  que se refiera  á 
m ás de un  t ro z o , pues cada uno  de eilos deberá  rem a
ta rse  p o r separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente al ad jun to  modelo. La cantidad 
que  ha de consignarse p rév iam en te  como garantía  para 
tom ar p a rte  en  la subasta  será  el i p o r 100 del p re su 
puesto  del trozo á que se refiera  la proposición. Este de
pósito podrá  hacerse  en  m etálico ó en acciones de cam i
nos ai tipo que  está  señalado por las disposiciones vi
gentes , debiendo acom pañar á cada pliego el docum ento  
que acred ite  hab erle  realizado del modo que p rev iene  la 
citada instrucc ión .

E n  el caso de que re su lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celeb rará  en  el acto, en tre  sus au tores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s por 
la m encionada in strucc ión , fijándose la p rim era  puja por 
lo m enos en 500 rs., quedando  las dem ás á vo lun tad  de 
los licitadores con tal que no bajen  de 100 rs.

Logroño 14 de Mayo de 1863.— El G o b ern ad o r, Félix 
María T ravado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en te rado  del anuncio  pub li

cado p o r el G obierno de la p rov incia  d e  con fecha
d e  y  de los requ isitos y condiciones que se exigei
para  la adjudicación en pública  subasta  de los acopios 
de conservación de la c a rre te ra  de Soria á Logroño, com  
p rend ida  en  la expresada prov incia, y  en su  trozo qu(
em pieza e n  y  concluye e n . . .  ., se com prom ete ;
tom ar á su cargo ía conservación del referido trozo, cor 
e stric ta  su jeción  á los expresados requ isitos y condieio
n e s , p o r la can tidad  d e  (Aquí la proposición qm
se h a g a , adm itiendo  ó m ejorando  lisa y llanam en te  e 
tipo fijado; pero  ad v irtiendo  que s e r á ‘desechada tod; 
p roposición  en  que no se exprese de ten idam ente  la can 
tidad, escrita e n h e tra , po r la que se com prom ete  el pro 
ponente  á la ejecución de las obras.

(Fecha y firm a del proponente.)

Nota de los a cop ies , c a rre tera s , trozos y presupuestos d qu 
se refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera  de Soria á Logroño.—Trozo 1 .'.—Desde Vi- 
llanueva á Panzares.— Acopios 600 m etros cúbicos: im por
te 8.280 rs. vn .

Idem  de id. id.—Trozo .2 0— Desde Panzares á Islalla- 
n a .— Acopios 1 10 m etros cúb icos: im porte  -1.771 rs. vn.
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No hab iendo  producido  efecto la subasta  que tuvo lu- 
gor en este G obierno el dia 27 de A bril ú ltim o para  los 
acopios de conservación de la carre te ra  de segundo o rden  
de Búrgos á L o g ro ñ o , trozo desde N avarre te  á esta cap i
tal , d u ran te  el p r im e r  sem estre  de este a ñ o , he acorda
do , en cum plim ien to  de lo dispuesto en la instrucción  
de I .6 de D iciem bre de 1858 y m odificaciones de 15 de 
Julio de 4 859, que se verifique  una  segunda licitación el 
dia 29 del actual para la adjudicación de los expresados 
acopios.

La subasta  se ce leb ra rá , en los térm inos m arcados 
po r la in stru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 1852, en este Go- 
nierno, ha llándose de m anifiesto  en la Sección de Fomei:* 
to del m ism o, para conocí n 'e n to  del público, el p re su 
puesto d e ta lla d o , los pliegos de condiciones facultativas x 
económ icas que h an  de reg ir en esta c o n tra ta , así comí 
el pliego general para las m ism as, aprobado por Real d e 
creto  de 10 de Ju lio  de 4861.

El trozo á que ha de referirse  esta c o n tra ta , sus lími 
tes y  p resupuesto  respectivo  se designan en la nota qm 
sigue á este anuncio .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
arreg lándose  exactam ente  al ad jun to  modelo.
I La cantidad que ha de consignarse  p rev iam en te  com

garantía p a ra  tom ar p a rte  en la licitación será  del i p o r 
100 del p resupuesto  del trozo á que se re fiere  la p ro p o si
ción. Este depósito podrá  hacerse  en m etálico ó en  accio- 
aes de cam inos al tipo  que  les está señalado p o r las d is
posiciones v ig e n te s , deb iendo  acom pañarse  á cada pliego 
ü  docum ento  que acred ite  hab erle  realizado del m odo 
que p rev iene  la citada instrucción .

E n  el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
guales se ce leb ra rá  en el acto, e n tre  sus au to res, u n a  
segunda lic itación ab ie rta  en  los térm in o s p rescrito s  p o r 
la m encionada in s tru c c ió n , fijándose la p rim era  pu ja  por 
lo m enos en  5(>0 r s . , y  quedando  las dem ás á vo lun tad  
le  los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Logroño 14 de Mayo de 18b3.==*=El G o b e rn ad o r, Félix 
María T ravado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  en te rad o  del anuncio  p u b li

cado p o r el G obierno de la p rov incia  de . . . .  con fecha 
te . . . . ,  y de los requ isito s y condiciones que  se exigen 
para la adjudicación en pública subasta  de los acopios de 
conservación de la carre te ra  de Búrgos á L o g ro ñ o , com 
prendida en  esta p rov incia  y en su  t r o z o . . . . . .  que e m 
pieza e n . . . . .  y  concluye  e n  , se com prom ete  á to
m ar á su  cargo la conservación  del referido t ro z o , con 
estricta sujeción á los expresados requ isitos y  condicio
nes , po r la cantidad d e . . . .  ,

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo  ó m e
jorando lisa y llan am en te  el tipo fijado; pero  a d v ir tie n 
do que será  desechada toda proposición en  que no se ex
prese deten idam en te  la cantidad , esc rita  en le tra , p o r 
la que  se com prom ete  el p rop o n en te  á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firm a del proponente .)

Nota de los a cop ios , ca rre tera , trozo y presupuesto á  que se 
refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera  de segundo o rden  de Búrgos á Logroño.— 
Trozo ú n ico .— De N avarre te  á Logroño. — Metros cúbicos 
de p iedra  acopiados 700: im porte 17.922,75 rs. 2537

Audiencia de Madrid.
P A R T I D O  J U D I C I A L  DE T O L E D O .

E x tra c to  cíe la s  in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  q u e  se h a 
l la n  en  el R eg is tro  d e  este  p a r tid o  (1).

U rb an a, núm . 4 8 antiguo, en San Márcos (calle), de Do
ña Isabel de A ndrés. No constan ios linderosde  esta finca 
ni los de las siguientes. A djudicación en 56.

Id em , n ú m . 4 5 an tiguo  , en  JSal (c a lle ) , de D. Ju lián  
San Rom án. Venta en 4 856.

Idem , núm . 4 3 antiguo, en S illería (calle), de D. B e r- 
na rd in o  Batres. Cesión en  4 856.

Idem , núm . 16 antiguo, en Sal (c a lle .) , de D. R am ón 
Chacón. V enta en 1856.

Idem , núm . 5 antiguo, en Sinagoga (calle), de D. Lo
renzo  de U rriza. Venta en  1856.

Idem , n úm . 3 antiguo, en San Miguel (calle), de Don 
M ariano Rubio. Venta en 4 856.

Idem , núm . 10 antiguo, en Sal (calle), de D. Juan  G ar
cía. V enta en 4856.

Id em , núm . 4 8 a n tig u o , en San Justo  (calle), de Don 
Cándido Sánchez Diezma. V enta en 1856.

Id e m , n úm . 4 a n tig u o , en San Bartolom é (calle ), de 
D. F ern an d o  Pedroso. V enta en  1856.

Idem  , núm . 4 a n tig u o , en Sal ¡calle), de D. Joaquín  
Sánchez. V enta en  1856.

Id em , n úm . 2 a n tig u o , en  San ta  Isabel (calle), de 
Doña Inés Alonso y otros. Adjudicación en  4 856.

Idem  , n ú m . 8 antiguo , en S illería (calle), de D. N ico
lás Begue. A djudicación en 1856.

Idem  , n úm . 5 an tig u o , en Sillería (calle), de D. I ld e 
fonso Begue. A djudicación en  1856.

Idem  en San Nicolás (calle), de D. Ildefonso Begue. 
A djudicación en 1856.

íd e m , n ú m ero s 3 y  i  an tig u o s, en San Ginés (calle ', 
le D, José de los Infantes. Venta en 1856.

Id em , núm . 1 a n tig u o *  en  San Justo (callejón), de
). F rancisco  N aranjo. Venta en  4 857.

Idem  en San Ju an  (calle). de D. F rancisco  R uano. Ven-
a en  1857.

Idem  en San C ervantes (sitio), de D. Higinio Ruedas. 
Tenta en 1857.

Idem  en San ta  María (fren te ), de Doña C ristina Cortés, 
fenta en  1857.

Idem  en San Sebastian (c a rre ra s ) , de Doña María 
bañez. V enta en  4857.

Idem  en Santa Catalina (calle), de Doña María Ibañez. 
renta en 1857,

Rústica en San M artin (sitio ), de Doña María Ibañez. 
■renla en 1857.

Idem  en han Francisco  (sitio), de D. F rancisco  Pan ia- 
:ua.. Venta en 1857.

Idem  en San Francisco (sitio ;, de D. Ju lián  Redondo. 
,egado en 1857.

Idem  , núm . 5 a n tig u o , en San Justo ca lle ), de D. An- 
Irés Fernandez. Venta en 1857.

Idem , n úm . 8 an tig u o , en Santo Dom ingo (calle:, de 
). G regorio Perez. Venta en 1857.

Idem  , núm . " a n tig u o , en Solarejo (calle), de D. Ga- 
n ie l Ledesma. Venta en 1857.

Idem  en San Juan  (calle), de Doña María M artin . Ven- 
a en  1857.

Id e m , núm  4 a n tig u o , en  S.an Lúeas (calle) , de D. Too- 
loro Mecha. V enta en 1857.

Id em , núm . 2 a n tig u o , en Santo Domingo (calle), de 
). Dámaso O rran tia . V enta en  1857.

Idem  , nú m . 5 antiguo , en  San M artin (sitio , de Don 
}il Mendez. Venta en 1837.

Idem  en Solarej > (plazuela), de Doña Am alia Alvarez. 
le r e n d a  en  4 857.

Idem  , núm . 8 an tiguo , en San Ildefonso (calle), de Don 
7rancisco  Salvan. Venta en 4 857.

Idem  en San C lem ente (calle), de D. Domingo Aguile- 
*a. H erencia en 1857.

Idem  en San Lúeas (calle), de I). Benigno Pavón. Yen- 
a en 1857.

Idem  en  Santa María (calle), de I). Matías de la A re
na. Venta en 1857.

Id em , núm . 4 antiguo , en San V icente (plazuela), del
5r. Conde de Yillagonzalo. A djudicación en  4 8 7.

Idem  , n úm . 4 an tiguo  , en San A ndrés (calle), del se 
ñor Conde de Yillagonzalo. Adjudicación en 1857.

Idem  en Sal (calle) ,d e  Doña Felipa Q uintana. A djudi
cación en  1857.

Idem  en San Miguel (calle ), de D. R a im u n d o  Bello 
A djudicación en  1857.

Id em , n úm . 3 an tig u o , en Sal (calle), de D. Santiag( 
M artínez. A djudicación en  4 857.

Idem  en Santo Tom ás (calle), de D. Antonio Jarelo  
A djudicación en 1858.

Id em , nú m . 9 an tiguo , en Santa Isabel ca lle ) , de Dor 
M anuel del Castillo. A djudicación en 1858.

Idem  en San Jerón im o (sitio ), de D. José del H ierro 
A djudicación en  1858.

U rb an a , n úm . 42 an tiguo , en  Santo Tom ás (calle), de 
D. Tomás C antorve. A djudicación en  1858. j

Id em , n úm . 3 a n tig u o , en  San Miguel (calle), de Don 
Ram ón Gómez. P e rm u ta  en  4 858.

Idem  en Santo Tomás (calle), de D. H ilario Perez. Ven
ta en 1858.

Idem  en San Lúeas (calle), de D. E n riq u e  Pulgar. Ven
ta en  1859.

Id e m , núm . 13 an tig u o , en Santa Clara (calle), de 
Doña Juliana Sánchez. A djudicación en  4 859.

Idem  , núm . 1 ,i an tiguo  , en San M artin (calle), de Don 
Remigio M onroy. Venta en  1859.

Idem  , n ú m / 3 antiguo , en Santa Clara ¡ca lle ', de Don 
A ndrés P eyronccli. Venta en 4 859.

Idem  , núm . 9 antiguo , en  Santa Clara calle' , de Don 
Isid ro  Jáim e. Venta en 1859.

Id e m , núm . 4 0 an tig u o , en  Santa Clara calle , de 
D. Pascual E ustaquio  A rroyo. Venta en 1859.

Idem  , núm . 7 antiguo*, en San C ristóbal (calle' , de 
D. M ariano Villanueva. Venta en 1859.

Id em , núm . 4 8 antiguo  , en San Cristóbal (calle) , de 
D. H ilario Perez. Venta en 1859.

I d e m , núm . 2 > an tiguo , en San Márcos calle , de Don 
Juan  Antonio Arciniega. Venta en 1859.

Id e m , núm . G antiguo , en  San Justo  (calle :, de Don 
M ariano Reolid. Venta en 4 859.

Id e m , núm . 4 a n tig u o , en San Pedro (callejón - , de 
D. Regino M artin. V enta en 1860,

Id e m , núm . 4 a n tig u o , en  San Salvador (calle!, de 
D. B artolom é M ariano Casero. Venta en 186o.

Idem  en San Miguel (calle), de D. Diego Nicolás Fan- 
ju l. Venta en 1860.

Rústica en San Jerón im o 'sitio'1, de I). Plácido Alonso. 
Venta en 1860.

U rbana , núm . 33 a n tig u o , en San C ipriano calle , de 
D. Víctor G arrido . Venta en 4 860.

Id em , n ú m ero s 4 6 antiguo y  21 m o d e rn o , en  Santa 
Ana (calle), de D. Am brosio Martin. Venta en 1860.

Id em , núm . 4 2 an tig u o , en Solarejo (calle!, de Don 
Anacleto M artínez. Venta en 1860.

Idem  , núm . 3 an tiguo  , en Santa Leocadia V alle ;, de 
D. Biás M artin. Cesión en 4 861.

Id e m , n ú m eros 33 antiguo y 22 m oderno, en S an tia 
go calle), de D. Ildefonso Molina. Venta en 1861.

Id e m , núm . 7 an tig u o , en San C ristóbal (calle ', de 
D. Carlos Juan  M erchord. Venta en 4 861.

(4) Yéase la Gaceta de ayer.

R ústica en  Salinas (sitio ), de D. Jacinto^Paniagua. Ven
ta  en i8 k4.

Idem  en  San Francisco  (sitio!, de D. Jacin to  Paniagua. 
V enta en 1861 .

U rb a n a , núm . 6 a n tig u o , en  San Pedro  (calle), de 
D. Ju lián  F ernandez. V enta en 1861.

Id em , núm . 1 a n tig u o , en  San C ipriano (calle), de 
D. Blas A ntonio Blanco. Venta en  4 861.

Rústica en San M artin  (sitio), de D. Blás A ntonio B lan
co. Venta en 1861.

U rbana , n úm . 10 an tig u o , en Santa U rsu la  (calle), de 
D. Tim oteo Morales. Venta en 186i.
. Id em , n ú m ero s 5 y  7 antiguos , en  San Pedro  (calle - 
°n  • de D. M anuel Barba. Venta en  1861.

Idem  , núm . 14 a n tig u o , en Santa Fe (calle), de Don 
Ranuel Valle. A djudicación en 1861.

Idem  , n úm . 4 an tiguo  , en San Nicolás (calleá, de Don 
íuan José Balguer. Cesión en 1862.

Idem  , n ú m eros 9 y 3 antiguos , en  San G inés (calle , 
le D. Víctor M artin. V enta en 1862.

Idem , núm eros 12 y  13 an tiguos y  i 4 m oderno , en 
santa Isabel (calle , de D. Jesús M artin cíe la Fuente. Y en- 
a en 1862.

Idem, núm . 4 antiguo, en San Pedro  (callejón), de Don 
Igapito M artin Fleto. Herencia en 1862.

Idem, en San E ugenio (sitio), de L). Pedro F ernandez , 
éenta en 1862.

Idem , nú m ero s 1 antiguo y 3 m oderno , en Santa Isa
bel ('alie , de D. Mateo de Murga. Adjudicación en 1862.

Idem , núm . 4 an tig u o , en San V icente ( cu b illo ), de 
). Celestino M artin. V enía en 1862.

Idem , en San C ervantes (nombre), de D. M anuel y  Yi- 
’enta Vidales. A djudicación en 1862.

Idem , en  San Lúeas ¡barrio ', de Doña Luisa Chapul. 
¡,egado en 1862.

Idem, en  San C ristóbal (calle), de D. A ntonio de C o n - 
re ras. H erencia en 1 "62.

Idem , en San M artin  ísitio \ de D. G regorio Yébenes. 
len ta  en 4 8 6 2 .

Idem , n úm . 6 antiguo, en Santa Isabel (calle), de Don 
Ymbrosio María v  Anastasia H ierro. A djudicación en 
1862.

ídem , n ú m ero s 6 m oderno y 11 antiguo, en  S ierpe 
calle), de D. S a tu rn in o  Angido y  fiuiz. V enta en  1862.

Idem , n ú m ero s 34 antiguo y 20 m oderno, en Santo 
Tomé (c a l le ',  de Doña Petron ila  Ballesteros. V enta en  
1862.

Idem , núm . 9 antiguo, en Santa Leocadia (cuesta!, de 
D. Juan  Antonio P intado. Venta en 4 862.

Idem , n úm . 4 antiguo, en Santa Leocadia (cuesta), de 
D. A ntonio Sánchez. Venta en 1862.

Idem, núm . 2 antiguo, en San Justo  (calle), de Doña 
P e tro n ila  Gómez. Venta en 1862.

Idem , n ú m ero s 3 y  5 antiguo, en  S ierpe (calle), de 
I). Manuel López del Valle. Venta en  1862.

Idem, núm . 8 antiguo, en Santa Isabel (calle), de Don 
M ariano B arricanal. A djudicación en 1862.

Idem , en Sevilla (c a m in o ), de D. Cesáreo Delgado. 
A djudicación en 1862.

Idem , en  Sania María (calle), de D. Santiago Q u in ta 
na. A djudicación en 1862.

Id em , nú m ero s 1 antiguo  y 5 m oderno , en  Sinagoga 
(calle!, de D. Segundo M artin. A djudicación en 1862.

Idem  en  Santa Fe (calle!, de D. Alonso de Mesa. A dju
dicación en 4 862.

R ústica en  San B ernardo  (sitio ), de D. F rancisco  Diaz 
C uadrado. A djudicación en 1862.

Idem  en San Pedro  gsitio), de D. F rancisco  Diaz C ua
drado. A djudicación en  1862.

Idem  en Sanguineto  (sitio), de D. F rancisco  Diaz Cua
drado. A djudicación en  1862.

U rbana en  San R om án (p lazuela), de D. José Rafaél 
Fernandez. V enta en 1862.

Idem , núm . S an tiguo , en San Márcos (calle), de Don 
Francisco  Vázquez. Venta en 1862.

Idem. núm . I an figuo , en San José (callejón), del se 
ñ o r Conde de G ucndulain . Declaración en  1*62.

Idem , n ú m eros 3 y o antiguos, en  San B ernardo  (ca
lle), del Sr. Conde de G uendulain . Declaración en 1862.

Idem  en Santísim a T rin idad  (sitio), del Sr. M arqués 
de Herm osa. Herencia en 1862.

Idem  en Salinas (sitio), de D V icente Benito. Venta 
n (862.

Idem , en Santa Justa (calle), de D. Cándido Sánchez 
►iezma. Declaración en  i 862.

Idem  en T orno (sitio), del convento  de San Antonio, 
ion ación en 1774.

Rúmion en  Tejare» do D. Nicolás Hernández,
'enta en 1774.

U rbana en T ornerías (c a lle ! ,  del convento  de San 
m tonio. V enta en 1 774.

Idem  , no consta la situación , de D. F rancisco  de Nava, 
'en ta  en 1774.

Idem  en Tajo (ribera), de D. F ernando  Sepúlveda. Ce- 
ion en  177 5,

Idem  en Tintes (sitio), de D. Benito Diez. Venta en 1775. 
Idem  en Tajo ( r ib e r a ) , de D. Leandro de Otaola. Yen- 

a en 1790.
Idem  en T ornerías (calle  !, de D. Francisco  Jav ier de 

lastro. Venta en 1790.
Idem  en Toledo ( sitio ), de D. Francisco^Morales. Yen- 

a en 1792.
Rústica en T orrom oeha (sitio), de D. Nicolás de Var

ías. Cesión en  0 9 2 .
U rbana, no consta  la situación, de D. José Antonio 

Hienas. Venta en  1792.
Idem , no consta la situación, de D. Juan  José C obar- 

ubias. Venta en 18a0.
Idem , Tintes (barrio!, de D. A ntonio Dorado. Venta 

n  1804.
Idem , T orrem ocha (sitio), de I). N icolás de Vargas. 

’e n ía e n i8 0 3 .
Rústica en  T orre  (camino), de D. G aspar Gómez de 

di. Venta en 4 804.
U rbana  en T rin itario s (sitio), de D. F rancisco  Cayo 

ía r t in .  V enta en i 8o4.
Rústica en  T orres (sitio!, de D. M anuel A rrovo. Venta 

m 4808.
U rbana en  T o rnerías (calle!, de D. Ju an  José Valles. 

Tenia en 1811.
Idem  en Tendillas (sitio), de D. M anuel Calleja. Yen- 

a en  1812.
Rústica en  Tom iliares (nom bre), de D. Dom ingo G a r

úa. Des ion en  1813.
Idem  en Tajo (vega), de D. Hilario V alentín  H or

telano. V enta en 1816.
U rbana en Tendillas ¡sitio), de D. Rafaél López Romo 

Venta en 1820.
R ústica en Tajo (ribera), del Sr. M arqués de Villarie- 

¿o. V enta en  1821.
U rbana en T ornerías ^ca lle), de D. Casim iro Vidales 

Venta en 1824.
Idem  , m am  38 an tiguo , en  T ornerías (calle!, de M el

chor 1 o pez. Venta en 1826.
Rústica en Tajo (ribera), de D. Tomás A ntonio de Olar 

ría. Venta en 1826.'
U rbana , núm . 4 antiguo , en  Tendillas (calle), de Doi 

M anuel Sánchez C apuchino. Venta en 1830.
Idem  en T rin idad  (fren te !, de D. Eugenio Diaz. Ven 

ta en  4 831 .
Idem  , núm . 7 a n tig u o , en Tendillas (calle), de D. Pe 

dro  de Pablos. Venta en  4 83 1.
Idem , núm . 14 antiguo, en  T ripería  (calle), de D. Ju an  

Bullido. Venta en 1832.
Idem  en  T ránsito  (sitio), de D. Felipe de la Cruz. Ven

ta en 1832.
Idem  en Tajo ( r ib e ra ) , de D. Casim iro Vidales. Venta 

en 1834.  ̂  ̂ .
Idem  , núm . 2 an tiguo  , en  T ornerías (calle), de Don 

Casim iro Vidales. V enta en 1836.
Idem  , n ú m . 5 a n tig u o , en Tendillas ( c a l le ) , de Don 

Juan  Sánchez C om endador. \ e n t a  en 4 836.
Idem  , núm . 12 an tiguo , en  T ornerías (calle!, de Don 

M anuel H ornilla y Muro. Venta en 4 838.
R ústica en Tajo ( r ib e ra ) , de D. E n riq u e  Osea. Venta 

en  4 838.
Idem  en Tajo (rib era  ), de D. F rancisco  Sainz. Venta 

en  4 839.
Idem  en T ornerías x a l le ) , de D. Lorenzo y D. Nicasio 

H ernández, ven ta  en 4 8 50.
Idem  en Togado (nom bre), de D. L eandro Rodrigo. Yenj 

ta  en 1842.
U rbana , núm . 9 an tiguo , en  T intes barrio), de D. Lú- 

cio Sauz. Venta en 1842.
Idem  en T o rnerías (c a lle ) , de D. Miguel Ariz. V enta 

en  t843.
Idem  en Tajo ¡ rib era  ) ,  de D. Casim iro Vidales. V en

ta en 184L
ídem  , núm . 2R antiguo , en  T ornerías (calle ), de Don 

Timoteo Alonso. Venta en 4 84 c
Id e m , núm . 22 a n tig u o , en T ripería  (calle!, de I). Ma

nu e l Fernandez. Venta en 184 5.
Idem  , núm . :0 an tiguo  , en T ripería  calle . de 1). P e 

dro  Roa. Venta en 1844.
Idem  en Tajo ¡ r ib e ra ', de la Fábrica  de arm as. V en

ta en 4844.
Idem  en T endillas ( c a l le ; , de D. Zoilo Galvez. Venta 

en 1844,
Id e m , nú m ero s 3 y  4 antiguos , en T ripería  ¡calle!, de 

D. Benito H eredero. V enta en  1844.
Id em , núm . 1 antiguo, en  T ripería (calle!, deD . Agus

tín  Jim énez. Venta en  1844.
Idem  , nú m ero s ! ,  2 y  4 an tig u o s, en  Toro (callejón) 

de D. M anuel María Iglada. Venta en Í8 b i.
Id e m , núm . 4 9 an tig u o , en Toro (calle jón!, de D. Ma

n uel María telada. Venta en 48 54.

U rbana en  T intes (calle), de D. C ipriano R odrieuez. 
Venta en  4 846.

Idem , núm . 15 a n tig u o , en  T ripería  (calle!, de Doña 
Josefa Riolo. V enta en 1847.

Idem , n úm . 18 a n tig u o , en  T endillas, (calle), de A n i
ceto Sánchez. Venta en 1847.

R ústica en  Teatina ¡sitio!, de D. Diego Perez. Venta en  
4848. >

U rbana, n úm . 1 an tiguo , en  T rin idad  (calle!, de D. R a
faél Delgado, Venta en 1848.

R ústica en  T eatina ¡sitio), de D. Diego Perez. V enta en
1848.

U rbana, nú m . 7 antiguo, en T ornerías (calle!, de Don 
Sim ón M anuel Camaño. Venía en 1848.

Idem  en Tajo rib era  , de Doña M aría F rancisca  F e r 
nandez. V enta en  1848.

Idem , n úm . 55 an tiguo , en T intes ¡calle), de D. José 
B ringas y Miguel Sim ón. Venta en 1849.

R ústica en Teatina ¡sitio', de D. Diego Perez. Venta en
1849.

Idem  en Tajo .ribera  , de D. Diego Elegido. V enta en 
4 849.

U rbana, núm . 8 antiguo, en T rin idad  (calle!, de D. P e
d ro  María Blanco. V enta en  1849.

Idem  en Tajo (ribera!, de D. Ju lián  Galvez. Venta en 
4 850.

Id e m , núm . 3 antiguo, en  T endillas (ca lle ', de D. Ma
n uel F ernandez. Venta en 1850.

Id e m , núm . 22 antiguo, en t r ip e r ía  (calle), de D. Vi
cente  Leonardo. Y enta en 1850.

Idem  núm . 22 antiguo, en T ornerías ¡calle), de D. Die
go Elegido. Venta en 1850.

Idem, n úm . 7 antiguo, en T ornerías (calle!, de D. A n
tonio Conde. Venta en 4 850.

Idem , núm . 42 antiguo y  43 m oderno , en T ornerías 
(calle!, de D. Ju lián  Rom illo. Venta en  1850.

Idem  núm eros 1 y 37 an tiguos y  39 m o d ern o , en 
T ornerías ¡calle), deD.* Pedro Roa. Venta en  1850.

Idem  núm . 46 an tig u o , en T ornerías ¡c a lle ', de Don 
G regorio Yébenes. Venta en 1830.

Idem  núm . 10 antiguo, en T rin idad  (calle ), de Doña 
María del C arm en G uzm an. A djudicación en 1850.

Idem  nú m . 5 antiguo, en T endillas (calle), de D. B oni
facio Sánchez. A djudicación en 1860.

Idem , núm . 2 an tiguo , en T ripería  (calle), de D. A nto
n io  G arcía Corral. Venta en 4 850.

Idem , núm . 8 antiguo, en  T rin id ad  (calle), de D. José 
Jim énez. Venta en 1850.

Rústica, no consta la situación, de D. A ntonio Gil A l
bornoz. Venta en  1850.

U rbana en  Tajo (ribera), de D. Severiano  U reña. Ven
ta en 4850.

Idem  en  T ornerías (calle), de D. F erm ín  Ruiz. V enta 
en  4 850.

Idem , n úm . 35 antiguo, en  T ornerías (calle), de Don 
F rancisco  Ruiz. Venta en  4 850.

Idem  en  T o rnerías (calle), de D. M anuel López. A dju
dicación en 1850.

Idem , n úm . 7 antiguo, en  T intes (calle), de D. Zenon 
Caldera. Venta en 1850.

Idem  en T rin idad  (calle), de D. M ariano Reolid. Venta 
en  4 850.

Idem , n úm . 34 antiguo, en  T ornerías (calle), de Don 
Juan  Moya. Venta en 1850.

Idem , núm . 5 an tig u o ,e n  T rin idad  (calle!, de D. M aria
no Reolid. V enta en 1850.

Idem, núm . 24 antiguo, en  T rin idad  (calle!, de D. F e li
pe Ortiz. V enta en  4 850.

Idem , n úm . 4 antiguo, en T end illas (calle), de Don 
F rancisco  N avarro . Venta en  1850.

Idem , n ú m ero s 2 y  3 antiguos, en Tendillas ¡calle), de 
Don Francisco  N avarro . Venta"en 4 850.

Idem , núm . 6 a n tig u o , en T ornerías (calle), de D. Juan  
Moya. Venta en 1850.

Idem, núm . 27 antiguo, en  T ornerías ¡calle , de D. V i
cen te  de Pablo. Venta en 1850.

Idem , núm . 1 an tiguo, en T ripería  (calle), de 1). A n to 
n io  García Corral. Venta en 1850.

Idem , núm . 23 antiguo, en Tendillas calle), de D. Fe
lipe Ortiz. Venta en 4 850.

Rústica en  Tajo r ib e ra ) , de D. Elias M artin. H erencia 
en  1850.

Idem  en Tajo 'ribera!, de D. Elias M artin. H erencia en
1850.

Urbana  en Tendillas (calle!, de I). Vicente de Pablo. 
Venta en 1854-.

I t l o m ,  n ú m .  O a n t i c u o ,  e n  T r i n i d a d  (Calle) , ( le  DOIia  
B ern a rd i n a Roj o. V ent a en 18 5 4.

Id em , núm . 28 an tig u o , en T ornerías ¡calle!, de Doña 
P e tra  Alonso. Herencia en 1854.

Id em , nú m  14 an tig u o , en T intes (calle), de I). Se
bastian  M oraleda. V enta en 1854.

Idem , núm . 39 antiguo, en T intes (calle), de D. H ila
rio  M oraleda. Venta en 1854.

Id e m , núm . 3 antiguo, en  T ornerías calle!, de I). Már
cos H ernández. Venta en 1854.

Idem , n ú m  20 antiguo, en Tintes ¡calle), de ü . Márcos 
H ernández. Venta en 1854.

ídem  , num . 28 a n tig u o , en T ornerías ¡calle), de Doña 
María García. A djudicación en 4 854.

Id em , n ú m ero s 25 an tiguo  y 26 m o d ern o , en T o rn e 
rías calle), de D. R icardo González. Venta en 1854.

Ídem  , núm . 32 antiguo , en T ornerías (ca lle ;. de Don 
Luis C onsenturo . Venta en 1854.

Idem , núm . 2 antiguo, en Tendillas (calle), de D. F ra n 
cisco N avarro . Venta en 4 854.

Idem ,  núm .  9 an tiguo ,  en  Tendillas (calle), de 1). F e 
lipe Ortiz. Venía en  1 "54.

Idem , núm . 10 antiguo, en  T ornerías (calle!, de D. J e 
sús López. Venta en  1«55.

Réistica en  T elares (sitio), de I). A ntonio G arcía Cor
ra l. Venta en 1835.

U rbana, n úm . 6 an tig u o , en T ripería  ¡calle), de Jesús 
López. V enta en 1855.

Rústica en  Tajo ¡ r ib e ra ) , de Doña María del C árm en 
Caballero. H erencia en 1855.

Idem  en Tajo ( r ib e ra ! , de D. A ntonio G arcía Corral. 
Venta en  4 855.

Idem  en T ejares (s it io ) , de D. A ntonio G arcía C orral. 
Venta en  1855.

Id e m , n úm . 24 antiguo, en  T ornerías [calle ), de Doña 
Juana Moreno. A djudicación en 1855.

Id e m , núm . 33 antiguo, en  T intes ( calle ), de D. T im o
teo Sánchez. Venta en 4 855.

Id em , núm . 8 an tiguo , en T rin idad  ¡calle!, de D. José 
Jim énez Diaz. H erencia en 1 «55.

Idem , n úm . 9 antiguo, en  T rin idad  (calle ', de D. F ra n 
cisco María C ortázar. Venta en 1855.

Idem  en Teatina 'nom bre!, de Doña M anuela Y illam or. 
Adjudicación en 4 856.

U rbana , nú m . 1 1 a n tig u o , en  T ripería  (calle ), de Do
ña P ru d en c ia  M artin Criado. A djudicación en 1856.

Idem  , núm . 5 a n tig u o , en  Tendillas (calle!, de Doña 
Juana M artin Criado. A djudicación en  1856.

Idem , núm . 47 an tig u o , en  T endillas calle), de Don 
José Pringada. Venta en  1856.

Id em , n ú m ero s 15 y  29 an tiguos y 4 4 m o d e rn o , en 
T ornerías calle! , de D. Juan  Moya. Venta en  1856.

Idem  , n úm . 22 an tig u o , en  T endillas c a lle ) , de Don 
Manuel Izarra . Venta en 1856.

Idem  , núm . 4 an tig u o , en  T endillas (calle ), de D. José 
VTillar. Venta en 1856.

Idem  , núm . 27 an tiguo  , en  T endillas (c a l le ) , de Don 
Higinio Ruedas. V enta en 1856.

" íd e m , núm . 20 a n tig u o , en  T ornerías ( calle), de Don 
José Vázquez. Venta en 1856.

Idem  en Tajo ¡ribera! , de D. M ariano Rodríguez, 
Venta en  1856.

Idem  , n ú m . 3 i a n tig u o , en T ornerías 'calle), de Dor 
F erm in  Ruiz. A djudicación en  1856,

Idem  , n ú m . 35 antiguo, en T ornerías (calle ), de Dor 
Ferm in  Ruiz y D. Félix  Donas. A djudicación en 1856.

Idem  , núm . 4 4 a n tig u o , en T ornerías (calle), de Doi 
Benigno Pavón. V enta en 1836.

Id em , núm . 9 an tiguo  , en T ornerías ¡ca lle ', de D. J e 
sús López. Venta en  1856.

Id em , núm . 3 i an tig u o , en T ornerías (calle), de Dor 
Lúcio Consen tino. Venta en 1856.

Idem  en Tajo ( r ib e ra  ) , de Doña María Ibañez. Yent; 
en 4*57.

Id e m , núm . 5 antiguo , en T ripería  (calle i , de Don 
Cándido Rodríguez. Venta en  1837.

Idem  , n úm . 28 an tiguo , en T ornerías ( c a l le ), de Don 
Gregorio M artin A djudicación en 4 857.

íd em , núm . 29 an tiguo , en T endillas ¡calle!, del señ o r 
Conde de Yillagonzalo. Adjudicación en 1857.

Idem  n úm . 5 a n tig u o , en T endidas calle), del señ o r 
Conde de Yillagonzalo." A djudicación en 4 857.'

Id e m , núm . 17 an tig u o , en T endillas (calle), de Don 
F rancisco  Perez. A djudicación en 1847.

Id em , núm . 26 an tig u o , en  T ornerías ¡calle!, de Don 
G regorio Yébenes. A djudicación en 1857.

ídem  , núm . 46 antiguo , en Torner ías  ¡calle), de Don 
D em etrio del Prado. Adjudicación en 1857.

I d e m , n úm . 6 a n tig u o , en T ornerías Valle!, de D. A n
tonio Conde. A djudicación en 1357.

Id e m , n úm . H an tiguo , en T ornerías (calle), de Don 
Jesús López» A djudicación en  1857.

íd e m , num . 45 an tig u o , en T ornerías (cal e , de Don 
Benigno Pavqn. A djudicación en 1847.

Id e m , n úm . 15 an tig u o , en  T ripería  (calle), de Don 
Sixto Ram ón Parro . A djudicación en t857.

Idem  , n úm . 24 antiguo , en T ripería  (calle), de Don 
j José Arias. A djudicación en  1857. 
j Id em , núm . 33 an tiguo , en T ornerías (ca lle ), de Don 
i Cofcrino Rojo. A diudicacion en  1858.

U rbana  en  T ornerías (barrio), de D. M anuel P uebla. 
V enta en  4 858.

Idem , núm . 14 an tig u o , en T ránsito  (sitio), de Don 
E ustaquio  V illarrubia. Venta en 4 859.

Id em , núm . 14 an tig u o , en Tendillas (calle!, de Don 
F ern an d o  González. Venta en  1859.

Id em , núm . 46 an tig u o , en  T intes (calle), de D. José 
N avarro. Venta en ! 859.

Idem  , núm . 10 a n tig u o , en T ripería  (calle), de D. Ro
m án  M artin. V enta en 1860.

Idem  en T ránsito  (sitio), de D. E ustaqu io  V illa rrub ia . 
Venta en 1860.

Idem, n ú m eros 6 y  7 antiguo y  14 m oderno , en  T o r
nerías ca lle ), de D. Pedro Vaílejo. Venta en 1860.

Idem  , núm . 24 antiguo , en T ornerías (calle), de Don 
Teodoro Alecha. Venta en 1860.

Idem  en T orrem ocha ¡s itio ', de D. Cesáreo Delgado.
\  enta en  1860.

^ eni en T intes (calle), de D. V íctor Yarela. V enta en 
1864.

Id em , n ú m .7 an tig u o , en T ripería ícalle!, de D. Jesús 
López. Venta en 4 861.

Idem  , nú m . 5 antiguo  , en  T ripe ría  ¡calle), de D. J e 
sús López. Venta en 1861.

ídem , núm . 8 antiguo , en T ripería  (calle), de D. Jesús 
López. Venta en \ 861.

Idem , n ú m . 6 an tig u o , en  T ripería  (calle , de D. Jesús 
López. Venta en 4 861."

Id e m , núm . 20 antiguo , en T endillas (calle), de Don 
F rancisco  Perez y H ernández. Venta en 1862.

Idem  en Tajo (r ib e ra !, de D. Trifon 3íonge. Venta 
en 1862.

Rústica en  Toledo sitio ', de Doña V icenta Morales. Ad
judicación en  1862.

U rbana en  T ornerías (calle), de D. Ignacio de Rojas. 
Censo en  1768.

Idem  en T ripería  (calle', de D. Ju an  Sánchez de la 
Fuente. Censo en 1768.

Idem  en Tajo (ribera), deD . F ern an d o  A lvarez Toledo. 
Censo en 1768.

Rústica en  T res y Medía (nom bre), de. D. Nicolás Pa
nlagua. Censo en 1768.

ídem  en T abladilla i n o m b re ) , de D. N icolás P an iagua . 
Censo en 1768. *

Idem  en Tabladilla ¡nom bre ';, de D. Nicolás Pan iagua. 
Censo en 1768.

U rbana en T ornerías ¡calle), deD . F e rn an d o  V ald erra - 
ma. Censo en  1768.

R ústica en Toledo (legua), de D. M anuel B arrasa. Cen
so en 1768.

Idem  en Toledo (legua!, de D. Manuel B arrasa . Censo 
en 17ó8.

U rbana en Tajo (ribera), de D. E ugenio Diaz. Censo en  
4 768.

Idem  en Toledo (legua), de D. Ju an  G arcía. Censo en  
4768.

Idem  en T orre  (n o m b re), de San  P edro  M ártir. Censo 
en 4768.

R ústica en Tajo (ribera), del co nven to  de la S an tísim a 
Trin idad. Censo en 1769.

U rbana en  Tajo (ribera), del conven to  de San ta  M aría 
de la Sisla. Censo en 1769.

Idem  en T endillas (sitio), de D. F rancisco  C am pozano. 
Censo en  4769.

Rústica, no  consta la s itu ac ió n , de D. Alfonso de Car- 
rion  Toguero. Censo en  1770.

Idem , no consta la situación , de D. Alfonso de C arrion  
Toguero. Censo en  1770.

Idem, no  consta la situación, de D. Alfonso de C arrion  
Toguero. Censo en 1770.

Idem, no consta la situación , de D. Alfonso de C arrion  
Toguero. Censo en 1770.

U rbana, no  consta  la situación , de D. Ju an  López. C en
so en  1772.

Idem  en T o rnerías (calle!, de Doña María de Losada* 
H ipoteca en 1773.

Idem  en T endilir^ 'p lazuela), de Doña Lucía Sánchez 
Minava. Censo en 4773.'

Idem  en T enerías (sitio ), de D. F ern an d o  de T orres. 
Censo en  1774.

R ústica en  T orrec illa  (n o m b re ), del conven to  de San
to Domingo. T rib u to  en 4774.

U rb a n a , no  consta la s itu ac ió n , de D. A nton io  T erán . 
Hipoteca en 1774.

Idem  en  Tendillas (calle), de la iglesia N iño P e rd id o . 
Hipoteca en 4 774.

Idem  en T endillas (calle ), de D. Diego José H u rtado , 
Censo en  1774.

Idem  en T endillas (calle), de D. Diego José H urtado . 
Censo en  1774.

R ústica en T ejares (n o m b re), de D. H ernando  Niño. 
T rib u to  en 1774.

U rbana , no  co n sta 'la  s itu ac ió n , de D. Lorenzo de T a
layera. H ipoteca en  177 4.

U rbana , no consta la situación  , del convento  de San  
Pedro  M ártir. T ribu to  en  *774.

Idem  en T ripería  (calle), de la h e rm an d ad  del hosp ital 
del Rey. Censo en 4 774.

Idem  en T intes calle), de D. Ju lián  Calvo. A rre n d a 
m ien to  en  1774

Idem  en T receno ¡nom bre), de D. A lvaro F ern an d ez . 
T ribu to  en  1774.

Rústica en T o rrija  ¡nom bre), de D. Ju an  Lázaro C ar
rasco. T ribu to  en 4 774.

U rbana en  T ornerías ¡calle), de D. Alonso del Castillo. 
T ribu to  en  4774.

Idem  en T in to reros (calle), de D. Lorenzo de Zam ora. 
T rib u to  en 1774,

Rú»tica en  T in toria  (calle) , de Gonzalo G avian. T r i 
buto en 177 4.

U rbana , no  consta la situación  , de D N arciso Tom é. 
T ributo en 1774.

R ústica en T orrejon  (n o m b re !, de la san ta  iglesia ca
tedral. T rib u to  en 1774.

Idem  en T orre jon  (n o m b re ) ,  de la san ta  iglesia c a 
tedral. T rib u to  en 4774.

Idem  en Tesoro ( n o m b r e ) , de la san ta  iglesia cate 
d ral. T ribu to  en 1774.

Idem  en T orrejon  ( n o m b re), de la san ta  iglesia ca te 
dra l. T ribu to  en 4774

Idem  en T o rre jo n  ( n o m b r e ) , de la san ta  iglesia ca
tedral. T rib u to  en 1774.

Idem  en  Torrejon  (n o m b re ) , de la  san ta  iglesia cate
dral. T ribu to  en 1774.

Idem  en Torrejon. ( n o m b re), de la  san ta  iglesia cate
dral. T ribu to  en 1774.

Idem  en Tesoro 'n o m b re), de la san ta  iglesia cated ra l. 
T ribu to  en 4774.

Idem  en T orrejon  ¡ n o m b r e ! ,  de la san ta  iglesia ca* 
t ed ra 1. T r i bu to en* 17 7 i .

Idem  en T o rrejo n  ( n o m b re ), de la san ta  iglesia c a te 
dral. T rib u to  en 1774.

Idem  en T orrejon  (n o m b re ) ,  de la san ta  iglesia ca te 
d ral. T rib u to  en 1774.

U rbana en  T iendas (calle), de Eugenio Sánchez. T r i
b u to  en 4775.

Id e m , no consta  la s i tu a c ió n , de Judas Alarife. T rib u 
to en  1775.

Id e m , no  consta la situación  , del C orreg idor de Tole
do. T rib u to  en  1775.

R ústica en T orrecilla  (n o m b re), de Luis A lvaro Agui- 
la r. T rib u to  en 1775.

Idem  en T orrecilla  (n o m b re!, de Luis A lvaro A guilar. 
T rib u to  en  1773.

Idem  en T orrec illa  (nom bre), de D. A lvaro A guilar. 
T ribu to  en  1775.

Idem  en T orrecilla  (nom bre), de D. A lvaro  A guilar. 
T rib u to  en  4 775.

U rbana, no consta la situación , deD . R odrigo N iño. T r i
b u to  en 1775.

Réistica en T into (nom bre), de D. Diego O rtiz de la 
Fuen te . T rib u to  en  i 775.

Urbana, no consta la situación, de G u tiérrez  de la Tor- 
*e. Tributo en  1775,

Idem , no  consta  la s ituac ión , d e D . Pedro  G a rc ía .T ri-  
Duto en  1775.

Idem , no consta la situación , de D. H ernando  de T o r
ces. T rib u to  en  1773.

Idem  en Tejedores (calle), de D. A m brosio Sánchez. 
T ributo en  1775.

Idem , no consta  la situación , de D. A ntonio Alvarez. 
T ributo en 1775.

Idem  en T ejedores (calle), de D. Diego M artin . T ribu to  
en 1773.

Idem  , no  consta la situación, de D. Ju an  Alvarez. T r i 
buto  en  U 75.

íd e m , no  consta la situac ión  , de D. A ndrés de Tole
do. T ribu to  en  1775.

Idem , no consta, la  situ ac ió n , de D. Alfonso de Toledo. 
T ribu to  en  1775.

Idem , no  consta la situación  , de Doña Catalina J im é
nez. T ribu to  en  i 775.

Idem  en  T iraderos (ca lle ), del Capellán de San ta  Ma
ría  la Blanca. T rib u to  en 1775.

Idem  , no consta la s itu a c ió n , de D. S ebastian  de los 
R íos Cum plido. Censo en  1776.

Idem  en  Toledo (ribera), de D. Nicolás Ju a n  Paniagua. 
H ipoteca en 1776.

Idem  en Tajo ( r i b e r a ) , de D. Alfonso Rodríguez. T ri
b u to  en 1776.

Idem  en  Tajo (r ib e ra ), de I). Pedro  A lcántara . C en
so en  1776.

I d e m , no consta la situación  , de D. García de Toledo. 
T rib u to  en 4 777.

ídem  , no  consta la situación , de D. Diego y D. R o d ri
go de Toledo. T rib u to  en 1777.



Urbana en Transito (calle], de D. Fernando Mora y 
Morales. Censo en 1 777.

Nueve fincas rústicas en Tejares (sitio), de D. Fernando 
Niño. Tributo en 1778.

Rústica en Tejares ( s itio ), do D. Juan Ramos. Tributo 
en  1778.

Idem en Tablada ( s i tio ) , de D oña Inés de Santillana. 
Tributo en 478<>.

U rbana en Tejares (s itio ) , de D. Francisco Diaz. Cen
so en 1782.

Id em , no consta la situación , de Doña Ursula Vázquez. 
Censo en 1782.

Idem en Tajo ( r ib e ra ) , de D. José Pacheco Velarde. 
Hipoteca en 1784.

Id em , no consta la s ituac ión , de D. Feliciano de Ta
layera. Hipoteca en 1784.

Idem en Tajo ( r ib e ra ) , de Doña Francisca del Hierro. 
Censo en 1785.

Idem en Tajo ( ribera ], de D. Eugenio Otaola. Hipote
ca en 1788.

Idem en Tundidores (calle), de D. Nicolás de Tepes. 
Censo en 1792.

Idem en Tendillas (calle), de D. Alonso Diaz Arellano. 
Hipoteca en 1793.

Idem en Tornerías (calle), de D. Jerónimo Perez de 
Asís. Censo en 1795.

Idem en Tornerías (calle), de D. Narciso Fernandez de 
Ayuso. Hipoteca en 1802.

Rústica en Torre (cam ino), de D. Gaspar Gómez. Hi
poteca en 1805.

U rbana en Tornerías (calle), de D. Santiago García. 
Hipoteca en 1811.

Rústica en Tajo (ribera), de Patricio Pareja. Hipoteca 
en 18*6.

U rbana , no consta la situación, de D. Diego García de 
Toledo. Tributo en 1776.

Idem , núm . 10 antiguo, en Tendillas (calle), de Don 
Manuel Oseguera. Hipoteca en 1824.

Rústica en Tajo (ribera), de Doña Josefa Suarez. Hipo
teca en 1825.

U rb an a , núm . 3 an tiguo , en Tendillas (calle), de Don 
Fernando Parreño. Hipoteca en 1826.

Idem en Tajo (ribera), de D. Manuel Velazquez. Hipo
teca en 1826.

Idem , núm . 13 antiguo, en Tránsito (calle), de Don 
Jenaro Navarro. Hipoteca en 1 »27.

Rústica en Tajo (ribera), de la Marquesa de V illanue- 
ya. Hipoteca en 1 *27

Urbana en Trinidad (calle), de D. Florentino Delgado. 
Hipoteca en 1829.

Rústica en Torrem ocha (sitio), de D. Florentino Del
gado. Hipoteca en 1829.

Idem , núm  12 antiguo, en Tornerías (calle), de Don 
Florentino Delgado. Hipoteca en 1832.

Idem en Tejares (nombre), del Capellán de Santa 
Fe. Hipoteca en 1832.

Idem en Talavera (cam ino), de Doña lldefonsa Dáva- 
los. Hipoteca en 1833.

Idem en Tajo (ribera), el Juzgado á D. Enrique Ocboa. 
Hipoteca en 1833.

Urbana , núm. 9 antiguo , en Tendillas (calle), de Do
ña  Simona López Duran. Hipoteca en 1*38.

Idem en Tenerías (calle), de D. Lorenzo y Nicasio Her
nández. Hipoteca en 1840.

Idem en Tajo (ribera), de D. Ramón Navarro. Hipote
ca en 1841.

Idem en Tenerías (calle), de D. Lorenzo y Narciso 
Hernández. Hipoteca en 1841.

Idem, núm. 2 antiguo, en Tenerías (calle , de D. Agus
tín  Jiménez. Hipoteca en 1841.

Id e m , núm . i i  antiguo, en Tripería (calle), de Don 
Juan Bullido. Hipoteca en 1841.

Idem en Tajo (ribera ), de D. Lorenzo y Narciso Her
nández. Hipoteca en 1841.

Idem , núm eros 25 antiguo y 26 m oderno, en Tendi
llas (calle), de D. Francisco Martin. Hipoteca en 1813.

Rústica en Término (sitio), de I). Leandro Rodrigo de 
la Torre. Hipoteca en 1844.

U rb an a , núm. 4 an tiguo , en Tendillas (calle), de 
D. Zoilo Galvez. Hipoteca en 1844.

Idem en Tajo (ribera), de D. Angel Ariz. Hipoteca en 
1844.

Idem , núm. 26 antiguo , en Tornerías (calle), de Don 
Aniceto López. Hipoteca en 1850.

Id em , núm. 24 an tigu o  , en Tornerías (calle';, de Don 
Miguel Moreno. Hipoteca en 1850.

Idem , núm ero 7 antiguo, en Tornerías (calle), de Don 
Antonio Corral. Hipoteca en 1850.

Idem , núm eros 29 y 30 antiguos y 17 m oderno, en 
Tendillas (calle), D .M artin Recuero. Hipoteca en 1850.

Id em , núm. 1 an tig u o , en Tornerías (calle), de Don 
Juan Francisco Fernandez. Hipoteca en 1850.

Idem , núm. 18 antiguo, en Tornerías ¡calle', de Don 
Francisco Sánchez Molero. Hipoteca en 18o0.

Idem , núm eros 1 y 2 antiguos y 4 moderno , en Toro 
(callejón), de D. Manuel María Pascual Inglada. Hipoteca 
en  1850.

Idem , núm. 4 8 an tiguo , en Tornerías (calle), de Don 
Francisco Sánchez Molero. Hipotecaren 1850.

Idem , núm eros 3 y 4 antiguos, en Tripería (calle), de 
D. Benito Heredero. Hipoteca en 4*51.

Idem, núm. 1 antiguo, en Toro (callejón), de D. Manuel 
María Pascual Inglada. Hipoteca en 1851.

Rústica en Tajo (ribera), de D. Manuel Martínez Bas- 
cuñana. Hipoteca en *85*.

Id e tn , núm . 22 antiguo, en Tripería (calle), de Don 
Bernardo Malo. Hipoteca en 1851.

Idem , núm. 5 antiguo, en Tornerías (calle), del Hos
pital de San Juan Bautista. Hipoteca en 1851.

Idem , núm . 4 3 antiguo, en Tripería (calle), de Don 
Juan Antonio Gallardo. Hipoteca en 1851.

Id em , núm eros 1 , 2 y 4 antiguos y 4 9 m oderno , en 
Toro (callejón), de D. Manuel María Pascual Inglada. Hi
poteca en 1851.

Idem en Toro (callejón), de D. Manuel María Pascual 
Inglada. Hipoteca en 1851.

Idem en Tajo (ribera), de D. Manuel Ureña. Hipoteca 
en  1851.

Idem , núm . 14 antiguo , en Tripería (calle), de Don 
Felipe López. Hipoteca en 1851.

Idem en Tajo (ribera), del Capellán de Jesús y María. 
Hipoteca en 1855.

Idem en Tajo (ribera), de Doña Teresa Sangriri. Hipo
teca en 1855.

Idem , núm. 47 antiguo , en Tornerías ¡calle), de Don 
Gonzalo y Bernabé Sánchez. Hipoteca en 1855.

Idem , núm. 41 antiguo, en Tinte (calle’ , de D. Se
bastian Moraleda. Hipoteca en 1855.

Rústica núm . 47 antiguo, en Tornerias (calle) ,d e  Don 
Manuel Alonso. Hipoteca en 1855.

Id em , núm . 44 antiguo, en Tornerias ( ca lle ), de Don 
Benigno Pavón. Hipoteca en 1855.

Idem , núm . 46 an tiguo , en Tornerias ( ca lle ) , de Don 
Demetrio del Grado. Hipoteca en 1855.

Id em , núm . 33 antiguo, en Tornerias (c a lle ) , de Don 
Ceferino Rojo. Hipoteca en 1855.

Idem , núm . 1 antiguo, en Trinidad (c a lle ) , de D. Ra- 
faél Delgado. Hipoteca en 1855.

Idem en Tajo ( r ib e ra ) , de D. Dionisio Vidales. Hipote
ca en 1855.

Idem en Tajo (rib era ), de D. Gabriel José de Moya. 
Hipoteca en 1860.

Idem en Tajo (r ibera ), de D. Antonio Alejan. Hipoteca 
en 1860.

Idem , núm . 6 antiguo , en Tintes ( ca lle ), de D. Anto
nio Alejan. Hipoteca en 1860.

Idem en Tajo (ribera), de Doña Josefa María Ureta. 
Hipoteca en 1860.

Idem en Tajo (ribera), de Doña Josefa María Ureta. 
Hipoteca en 1860.

Idem en Tajo (ribera), de D. Dionisio Vidales. Hipote
ca en 4 860.

Idem, núm . 4 2 antiguo, en Tornerías (calle), de Don 
Benigno Pavón. Hipoteca en 4 860.

Idem, núm . 3 antiguo, en Tendillas (calle), de Doña Jo
sefa Sanz. Hipoteca en 1861.

Cinco fincas rústica en Torremocha (sitio), de D. Ce
sáreo Delgado. Hipoteca en 1862.

U rb an a , núm eros 27 y 4 an tiguos, en Tendillas (ca
lle], de D. Tiburcio Ruedas. Hipoteca en 1862.

Idem , núm. 15 antiguo, en Tripería (calle), de Doña 
Josefa de Rioso. Censo en 1847.

Id em , núm . i 4 antiguo, en Trinidad (calle), de D. Lo
renzo Basarán. Hipoteca en 1847.

Idem , núm . 13 an tiguo , en Trinidad (calle), de D. Lo
renzo Basarán. Hipoteca en 1847.

Idem en Tintes (barrio), de D. Francisco Navarro. Hi
poteca en 1847.

Idem , núm . 3 antiguo, en Trinidad (calle), de Doña 
Bernardina Rojo. Hipoteca en 1847.

Id em , num . 33 an tiguo , en Tornerías (calle), de Doña 
Fernanda García. Hipoteca en 18 47.

Idem , núm. 2 antiguo , en Tornerías (calle), de Don 
Gregorio Jiménez. Hipoteca en 1847.

ídem , núm. 2o antiguo, en Tendillas (calle), de Don 
Francisco Martin. Hipoteca en 1 847.

Idem , núm . 15 antiguo, en Tripería (calle), de Don 
Blas Hernández. Hipoteca en 1847.

Id e m , núm. 7 antiguo , en Tendillas (calle), de D. Pe
dro de Pablos. Hipoteca en 1847.

Idem , núm . 20 an tiguo , en Tendillas (calle), de D. Pe
dro Roa. Hipoteca en 1847.

Idem , núm . 10 antiguo, en Trinidad (calle), de Don 
José Cea. Hipoteca en 4 847.

Idem , núm  15 antiguo, en Tripería (calle), de D. Fé
lix Sánchez Juno. Hipoteca en 1847.

Idem , núm. 9 antiguo , en Tripería (calle), del A yun
tamiento de esta ciudad. Hipoteca en 1847.

Idem , núm . 11 antiguo , en Tripería (calle), de Doña 
Dionisia Montero. Hipoteca en 1847.

Idem , núm . 1 antiguo, en Trinidad (calle), de Don 
Juan Uzátegui. Hipoteca en 1847.

Idem , núm eros 7 antiguo y 5 m oderno, en Tripería, 
(calle), de D. Jesús López. Hipoteca en 1847.

ídem , núm . 4 an tiguo , en Tendillas (calle), de Don 
Zoilo Galvez. Hipoteca en 1848.

Id e m , núm. 11 antiguo, en Tripería (calle), de Don 
Benito Revueltas. Hipoteca en 1848.

Idem , núm. 7 antiguo , en Tintes (calle), de D. Angel 
Fernandez. Hipoteca en 1848.

Idem , núm. 10 antiguo, en Tornerías (calle), de Don 
Juan Francisco Fernandez. Hipoteca en 1848.

Idem , núm . 41 antiguo, en Tornerías (calle), de Don 
Remigio Galindo. Hipoteca en 1848.

Idem , núm . 55 antiguo , en Tintes (calle) de D. José 
Bringas. Hipoteca en 4849.

Id em , núm . 1 an tiguo , en Tendillas (calle), de D. E u
genio Batanero. Hipoteca en 1849.

Id em , núm . 11 an tiguo , en Tripería (calle ), de D. Pe
dro de Pablos. Hipoteca en 1 849.

Idem , núm . 2 4 antiguo , en Tripería (calle ¡ de D. José 
Arias. Hipoteca en 1849.

Idem , núm eros 43 y 42 antiguos y 44 moderno, en
T u rn eríd s  (culltíj , d e  D. Ju lu in  H orn illo . Hipntpr*.» on 4SKO

Idem, núm eros 1 y 37 antiguos y 49 moderno, en Tor
nerías calle), de D. Pedro de Roa. Hipoteca en I 850.

Id em , núm . 8 an tiguo , en Trinidad (calle), de D. José 
Jiménez Basquelves. Hipoteca en 1850.

Idem en Tajo ¡ribera), de D. Severiano Ureña. Hipote
ca en t850. •

Idem , núm. 3 antiguo , en Tornerías (c a lle ) , de Don 
Francisco Ruiz. Hipoteca en 1850.

Id em , núm. 5 antiguo , en Tornerías (calle), de D. Es- 
téban Rodríguez. Hipoteca en 1850.

Toledo 1 .* de Diciembre de 4 862.—El Registrador de la 
P ropiedad, José Hernández de Ariza.

PREVENCIONES.
4 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á recti
ficarlas , según se establece en el Real decreto de 30 de 
Julio último.

2.‘ La rectificación y  traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros se podrán solicitar, además de los 
in teresados, por los que tengan la representación legíti
m a, como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tu to r ó curador y el m anda
tario , aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban aumentarse, 
y en su defecto la nota que previene el art. 21 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4.4 La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un 
año desde que empiece á regir la ley hipotecaria , el do
minio de los inm uebles se considerará trasmitido , y 
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos rea
les con relación á tercero , siem pre que así conste en las 
inscripciones antiguas ó modernas.

5.4 Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid , se devengará en este Registro la mitad 
de los honorarios de A rancel, excepto " las que están

comprendidas en el art. 17 del mismo, que se cobrarán 
íntegros.

6.4 Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podrán suplir esta falta de la m anera prevenida en la ley 
hipotecaria.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de H acien da p ú b lica  'de la p ro v in c ia  d e T o led o .

D. Saturio L anza , Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Toledo y como tal de
legado del Tribunal de Cuentas del Reino.

Por el presente cito, Ramo y emplazo por prim era, se
gunda ó tercera vez á D. Juan A polo, ó á quien su derecho 
re p re se n te , como Comisionado que fué por el Excelentí
simo Sr. Jefe político de Madrid para la conducción de 
reos rematados desde Toledo y Madrid á Zaragoza , á fin 
de que en el térm ino de 15 dias comparezca por sí ó por 
persona autorizada debidamente á dar satisfacción del 
alcance de 13.145 rs. 93 cents, que le resulta por las 
cuentas rendidas en 16 de Febrero de 1822 y 7 de Marzo 
de 1823 por el referido encargo; apercibiéndole de que 
no compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar, 
conforme al art. 124 del reglamento orgánico de dicho 
Tribunal. •

Toledo 7 de Mayo de 1863.« S a tu r io  L anza .= P or 
acuerdo de S. S ., él Secretario, Mariano Figueroa.

_ _ _  2388—2

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de H acienda p ú b lica  de la  p ro v in c ia  de S evilla .

D. Gabriel Sánchez A larcon, Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos III, Caballero 
de la Real y m ilitar de San F ern an d o , Jefe de Admi
nistración y Administrador principal de Hacienda públi
ca de la provincia de Sevilla.

Por el presente y en v irtud  de lo dispuesto por la Di
rección general de Contribuciones en su orden de 5 del 
corriente m es, se invita por medio de este llamamiento 
á la Sra. Doña Teresa G il, viuda del Marqués del Alvo, 
para que en el término de 30 dias, que empezará á contar
se desde el en que aparezca publicado este anuncio , se 
presente por sí, por medio de persona autorizada ó sus 
herederos, c,»so de haber fallecido, en esta Administración 
principal ó en la de Cádiz para hacerle saber una orden 
de dicha Superioridad , referente á su interés particular-

Sevilla 16 de Mayo de l863.=*Gabriel Sánchez Alar, 
con. ‘ 2539—3

P R O V ID E N C IA S J U D IC IA L E S .
Por el presente se recomienda á las Autoridades del reino, á 

cuya noticia llegue este anuncio, la busca y captura de Simón 
González, cuya naturaleza y vecindad se ignoran, pero que ha 
sido dependiente del derecho de consumos de esta ciudad ; y 
que hallado se le conduzca por tránsitos á disposición de este 
Juzgado especial de Hacienda por virtud de causa fallada en re
beldía sobre atentado.

Granada 6 de Mayo de 1863.---Ternando de la Cuadra.
2398

En virtud de providencia dei Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, dic
tada en 13 del actual, y á voluntad de sus dueños, se vende en 
subasta pública, que tendrá efecto en la audiencia de dicho Juz
gado el dia 29 del presente mes , á las doce de su mañana, por 
la Escribanía del numerario D. Francisco Seco de Cáceres, dife
rentes muebles y otros efectos, que estarán de manifiesto en el 
punto que se informará en la referida Escribanía, así como de 
los precios de su valuación. 2549

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, dic
tada en 13 del actual, en expediente instruido á instancia de los 
señores testamentarios de Doña Dolores Peña, por la Escribanía 
del numerario D. Francisco Seco de Cáceres, so vende en públi
ca subasta, que tendrá efecto el dia 1» del próximo Juaio, y hora 
de las doce de su mañana, en la audiencia del indicado Juzgado, 
sita en el piso bajo do la Territorial, una casa en la villa de 
Manzanares, provincia de Ciudad Real, señalada con el núm. 6, 
de la calle de Duran, de cuyo precio y condiciones p,ua !« su
basta sedará  conocimiento á los licitadores en la referida Escri
banía. 2550

D. Anselmo García Seranles, Juez de primera instancia de 
este partido de Tórrela vega.

Por el presente cito, llamo y emplazo á t> José Cacho y Ca
cho, natural del pueblo de B arreda, en este partido, hijo legíti
mo de D. Bonifacio y Doña Josefa, cuyo actual paradero ó domi
cilio se ignora, para que se persone en el expediente que pende 
en este Juzgado sobre depósito de los bienes que pertenecieron 
á su hermano D. Joaquín Cacho y Cacho, que se dice haber fa 
llecido en la ciudad de la Habana sin dejar herederos forzosos; 
en la inteligencia de que no compareciendo se sustanciará dicho 
expediente en su ausencia, con arreglo á derecho, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 13 de Mayo de 1863.—Anselmo Gar
cía Seran tes.=P or su mandado, Manuel M. Conde. 2542

Juzgado de primera instancia de la Rambla —D. Angel de 
Luque, Juez de paz de esta villa é interino de primera instan
cia de la misma y su partido por traslación del que la desempe
ñaba &c.

Hago saber que en este Juzgado por I). Antonio Segovia, 
recaudador de costas del mismo, se ha presentado un escrito so
licitando, entre otros particulares, el que se le admita la dimisión 
ó renuncia que hace del indicado cargo, y  el que se le declaren li
bres y canceladas las hipotecas que tiene prestadas á responder 
del citado cargo; y en su consecuencia he acordado el que por 
medio del presente se cite y emplace á todas las personas que 
se crean con derecho á deducir reclamaciones á que deba res
ponder el referido recaudador, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la pub'icacion del presenteenla Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, se personen en este Juzgado 
á deducirlas; bajo apercibimiento que trascurrido dicho térmi
no Ies parará el perjuicio que haya ,ugar.

Dado en la Rambla á 30 de Abril de 1863.—Angel de L u -  
qu e .=P o r mandado d8 S. S . , Lúeas de Arjona. 2543

Por el presente, de órden del Juzgado de Guerra de la Capi
tanía general de este distrito de Extrem adura, se emplaza á los 
herederos no conocidos de Doña Tecla Romero Flores Barriga, es
posa que fué de D. Pedro Sánchez Lima, Teniente retirado en 
las Navaa del Madroño, ya difunto, para que en el término de 
42 dias improrogables, comparezcan en dicho Juzgado por la E s
cribanía del infrascrito á instruirse dei inventario y avalúo de 
los bienes relictos por fallecimiento de la citada señora y su espo
so, que están puestos de manifiesto á los interesados por dicho 
término; apercibidos que sino lo hacen se les declarará decaidos 
de cualquiera acción ó derecho de que se crean asistidos, y se 
dará á los autos el curso que corresponda, sin más oírles; pues 
así está mandado por providencia fecha de hoy, en los mismos, 
á petición de D. Diego Bances , Procurador, en nombre de Don 
Juan Ferro Caabeiro y otros herederos conocidos de dichos 
causantes.

Badajoz 4.° de Mayo de 1853.=V .° B.°—El Auditor de Guerra 
ad  hoc, Leopoldo de Miguel Rey.—El Escribano principal de 
Guerra, Domingo Benitez. 2547

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez to
gado de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital , refrendada del infrascrito Notario, se c ita , llama y empla
za por el presente y término de 20 dias á los que se crean con 
derecho á los bienes de Doña María de la Concepción Justiniani, 
á fin de que dentro de dicho término se presenten en el referi
do Juzgado ó Escribanía, sita calle Mayor , núm. 106, n ejercitar 
las acciones de que se crean asistidos, habiéndose presentado á 
virtud del primer llamamiento los Excmos. Sres. D. Domingo An
tonio Achaval y su esposa la Exema. Sra. Doña Amalia Justi
niani.

Madrid 16 de Mayo de 1863 .=  Ei Escribano, E. Hermenegil
do Hernández. 3543

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez  
de primera instancia del distrito del Centro de esta corte , re
frendada por e! Escribano D. Pablo de la Lastra, y dictada en 
los autos que s gue Doña Juana Cabolugo contra el limo. Sr. Don 
Francisco de Paula Alcalde, sobre reivindicación de la casa que 
actualmente lleva el núm. 3 de la calle del Toro en esta pobla
ción, y está formada en el sitio de las que en lo antiguo llevaron 
los números 7 y 8 de la manzana 133, se cita de eviccion en for
ma á Doña Josefa González y Fernandez, que en 10 de Enero 
de 1835 era de estado viuda, mayor de edad y vecina de esta 
capital, ó á sus herederos, caso de que haya fallecido, á fin de que 
dicha señora ó herederos en su caso, salgan á la defensa del ex
presado limo. Sr. en el mencionado pleito y le sigan á sus (ex
pensas por lo tocante á la casa núm. 8 antiguo, como se obligó 
la repetida señora al enajenar la misma por medio de su apo
derado D. Manuel Perez y López en la Escribanía de número de 
D. Jacinto Gaona y Loeches, con fecha 13 del citado mes y año.

2395

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mora
les, se cita y emplaza por primer término de nueve dias á Rafaél 
Alonso, de oficio grabador, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que se presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en causa que se sigue a! mismo por estafa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se sustanciará el proceso en su 
ausencia y rebeldia y le parará el perjuicio que haya lugar.

2400

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El diario oficial del cecino Imperio resum e las 
noticias recibidas de Méjico en las siguientes, referen
tes al sitio y ocupación de P u eb la , cuyas operaciones 
empezaron el 18 de Marzo, según se habia anunciado; 
y el 23 fué abierta la trinchera delante del fuerte de 
San Javier á  650 metros de las obras de sitio.

El 29 del mismo m es, adoptadas las disposiciones 
convenientes y  apagado por la artille ría  francesa el 
fuego de las baterías enemigas, se verificó el asalto 
del indicado fuerte con gran vigor y eficacia, ocu
pándole los franceses á pesar de la obstinada resis
tencia de sus defensores.

En la noche del 31 de Marzo al i . de Abril se ocu
pó la manzana de casas donde se halla el convento de 
G u a d a lu p ite , y al dia siguiente se hizo lo mismo con 
los grupos de casas, situados en la extensión del paseo 
hasta la obra de M orelos, hacia la derecha, así como 
los que hay más allá del citado convento en la direc
ción de la gran plaza central de la ciudad. %

A la salida del correo el 3 de Abril se disponían 
los franceses á ocupar la ca te d ra l, punto principal 
de la ciudad, y se c-reia que pronto concluirían las 
operaciones de sitio.

A bundaban las provisiones de boca y  g u erra , y 
el estado sanitario era excelen te , no solo en^los pu n 
tos donde se hallaba el cuerpo expedicionario, sino 
en Yeracruz, en donde el 16 de A bril no se habia 
observado caso alguno de Fiebre am arilla.

Las ventajas obtenidas por los franceses en Fue
bla han sido á costa de pérdidas sensibles, puesto que 
fueron m uertos cinco Oficiales, en tre ellos el G ene
ral Yernhet de Laum iere, Jefe de artillería; 30 Ofi
ciales heridos; 56 soldados m uertos, y 443 heridos, 
de los cuales han entrado 250 en los hospitales de 
sanare.

Escriben de Londres al M oniteur que la conferen
cia encargada de term inar la cuestión de Grecia se 
reunirá m uy pronto en el F oreing-O ffice. La d ipu ta
ción griega, que actualm ente se halla en Copenhague, 
ofrecerá solemnemente la Corona al Príncipe Gui
llermo de D inam arca, después de prestar aquella 
su asentimiento al arreado en provecto.

Las correspondencias de Constantinopla, fecha 9, 
anuncian como probable el nom bram iento de Fuad-

Bajá para el cargo de Gran V isir , y el de Om er-Bajá 
para Seraskier.

La Gaceta de Viena ha publicado un  decreto im 
perial, con fecha 8, relevando de las penas im pues
tas á todos los de Transilvania, com prom etidos en los 
sucesos políticos de 1848, 49, 50 y 51.

INTERIOR.
M ADRID.— Ayer visitó minuciosamente el Sr. Minis

tro de la Guerra, acompañado de los Jefes de Sanidad m i
litar, el hospital m ilitar de esta corte.
 La Academia de Ciencias morales y políticas se ha
trasladado á la calle de la Concepción Je rón im a, núm. 7.

Se está construyendo un  nuevo muelle para los 
viajeros de la línea de Zaragoza. Este muelle se hace sobre 
el terreno que ocupaba el jardinillo in terior de la esta
ción del M editerráneo, y tendrá sus salas de descanso 
separadas de las de las líneas de Alicante y Andalucía. 
Según no tic ias, se compondrá de un  solo cuerpo con un 
gran cobertizo , y  servirá para la llegada y la salida de 
los tre n e s , aproximándose los wagones que em prendan 
el viaje de Aragón por la izquierda, y los que lleguen á 
Madrid por la derecha , según se práctica en la m ayor 
parte de los ferro-carriles de Alemania.
  Un periódico dice lo siguiente :

«Parece que hasta el dia 22 ó 23 del corriente no po
drá abrirse á la explotación pública la línea de Madrid á 
Zaragoza , y la compañía ha adoptado las medidas nece
sarias para que en Pamplona haya carruajes hasta Bayo
na. El viaje de Madrid á Pamplona será de 1 i horas, in- 
virtiéndose nueve desde Pamplona á Bayona, y p rocuran
do que los viajeros lleguen á tiempo de aprovechar los 
trenes que salen para París.»
 El pueblo de Arganda se va viendo libre del
oidium que tanto ha perjudicado sus v iñedos, merced 
al celo con que se ha puesto en práctica el método 
para azufrar las vides, publicado por el Sr. D. Juan Ruiz, 
á consecuencia de los repetidos ensayos hechos en sus 
extensas propiedades de Leganés, y del que la Sociedad 
Económica Matritense ha publicado un extracto no ha 
mucho en un periódico. El resultado de su aplicación en 
el año pasado ha producido los mejores resultados en 
Tk>rrelaguna , Colmenar de Oreja y algunos pueblos de la 
provincia de Toledo, habiendo sido Arganda , como he
mos indicado, el que más beneficios ha reportado por su 
constancia en la aplicación del azufre á sus viñedos. El 
Sr. Ruiz ha prestado un gran servicio á los cosecheros , y 
es de esperar que los propietarios que aun tienen ataca
das sus viñas de este destructor parásito seguirán el 
ejemplo de los agricultores de los pueblos indicados.

- —  Según anuncian varios periódicos , este año tendrá 
lugar la procesión del Corpus por la m añ an a , como se 
hacia antiguamente.

ANUNCIOS.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE LOS
juros siguientes:

Uno de 4 5 000 m rs ., expedido en 4607 á favor de Do
ña María Molina, sobre las tercias de la villa de Santa 
E lla , en la provincia de Córdoba.

Otro de 491.000 m rs., concedido en 1635 á favor de 
Francisco Matallana, sobre alcabalas v tercias de Cór
doba:

Y otro de 4 53.624 m rs ., concedido en 1605 á favor de 
Doña Ana Espinosa, sobre las alcabalas del realengo de 
Córdoba.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó a l
gunos de los expresados privilegios de ju ros , se servirá 
avisar en Córdoba á su dueño D. José del Bastardo Cis- 
n e ro s , y en esta corte á su apoderado D. Emilio Anca, 
calle deí Amor de D ios, núm . 21, cuarto tercero, derecha.

AMBASSADE DE FRANGE EN ESPAGNE.—CONFOR- 
mément aux instructions de Son Excellence Mr. le Minis
tre des AOfaires E trangéres, FAmbassadeur de France en 
Espagne, s’empresse d’adresser aux francais qui ont bien 
voulu souscrire en faveur des ouvriers cotonniers sans 
tra v a il, Fexpression de la vive gratitude du Gouverne- 
ment Imperial.

En se félicitant d 'é tr e , auprés de ses compatriotes, 
Finterpréte des sentim ents de reconnaissance du Gou- 
vernem ent de FE m pereur, FAmbassadeur les remercie 
de Fempressement qu’ils ont mis á repondré á Fappei 
qu ’il avait cru  devoir leur adresser dans un  but aussi 
philanthropique.

La liste de souscription a été insérée dans le Moniteur 
Universel du 8 de ce mois.

3Iadrid, le 15 Mai 4 863. 2541

POR D. MANUEL DE APARICIO Y LOPEZ, DE BÉJAR, 
provincia de Salam anca, se arrienda la dehesa del Me
rino , radicante en el térm ino de Navalmoral de Béjar, 
solo para pasto , guardada desde el dia 15 de Abril de este 
año: consta de 800 huebras, la mitad de siego, con abundan
tes aguas y como dos establos para los ganados : sus cua
tro cu a rto s , que son m uy descansados por ser llanos la 
m ayor parte , están cerrados de pared , de dos varas de 
altura por una de a n ch o , y el propietario se hace cargo 
de su conservación, dejando libre al colono de esta obli
gación para que disfrute esta buena finca con m ayor uti
lidad.

Béjar 6 de Mavo de 1863.=M anuel de Aparicio v Ló
pez. ' 2546—3

EL OIDIUM.-SUS ESTRAGOS Y MANERA PRÁCTICA DE 
) prevenirlos por medio del azufrado metódico. O braadorna- 

dajíon  grandes láminas y dedicada á los viticultores es
pañoles por D. Juan R u iz , cultivador y cosechero de esta 
provincia. Los resultados obtenidos con la aplicación de 
este tratado en las posesiones del Real Patrim onio y dife
rentes cosecheros de la provincia son su mejor recomen
dación.

Se vende en la librería de Sánchez, calle de Carretas, 
núm ero 21 ; droguería de U lzurrun , calle de Barrionue- 
v o , núm. 14 ; im prenta de A guado, calle de Pontejos, nú
mero 8 , y en la España agrícola , calle de la Bola, n ú 
mero 6. Su precio 6 rs. 2544

SANTO DEL DIA .
San Pedro Celestino , Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 
Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 18 de Mayo de 4 863.

Barómetro Tempera- Tempera- ESTADO
reducido á 0o tura en turaengra- Dirfjweion 

MORAS. enm ilím e- grados dos centí- , , . .
tros. Reaumur. grados. "viento. CIELO.

6 m . . .  700.10 8’,5 10*,6 S  Cubierto.
9 m . . .  700 33 9*0 II*,3 S. O .. . Idem.

1 2 . . . . .  690,83 i r . i  15*,5 !S  Nubes.
3 t . . . .  698.71 14°,2 17*.7 O  Idem.
6 t . . , .  699,32 10*,2 I2*,7 O. N. O Idem.
9 a . . .  700,22 7*.8 9*,7 O  Idem .____
T em peratura máxima del dia  I o‘,0 18* 8
Tem peratura máxima al sol  17*.'7 2 i ’ I
T em peratura m ínim a del dia  7*,5 9*.4
Evaporación en las 24 horas. 5,6 milímetros.
Lluvia en las 24 ho ras  3,6 idem.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—

teorológicas del dia18 1863.

Altura y em_
peratu- Dirección Fuerza Estado 

IOCA- ? ni M en Estado
l_ grados del del del

tTIMTM7C de la mar.LID ADES. mar en ¡ Tiento, viento. eielo. 
nulime- , 

tros. ie8‘

Zar.4 á las
9 mañ.L 753,1 16,2 S. S. E. Brisa. L luvia... »

Oviedo id. 758,3 4 4,8 N orte. Idem Cásicub.* »
Sant.° id.. 758,7 12,5 O.N.O. Calma Idem .. . .  »
Búrgos id. 759,3 6,4 Norte. Viento Cubierto. »
Soria id. . 753,4 41,o S. S.O. Brisa. C.#, lluv.4 »
Salam.4id. 756,8 1*,0 N. O .. Viento N ubes.. .  »
Mrfdjid id. 757,1 4 4,3 S. O . Brisa Cubierto. »
Albac. id. 758,0 18,0 O.S.O. Idem. Casi cu.*. »
S. F.* á las

7 m a ñ .\ .  760,9 14,3 N. O .. Idem . A.4 nube. Picada. 
Gra.4 á las
9 m a ñ .‘.. 75°,2 15,8 O.N.O. Idem . Cási cu.*. »

Palma id., 757,9 20,8 S u r . . .  Idem. Id e m ....  Tranq.4
Barc.4 id.. 756,5 11,6 S. E ...  Viento N ubes. . IVoleaj.
Prest á lexs
7 inañ.4 . 759,0 42,0 N, E ..  B risa. Celajes.. Agitada.

Bay.a i d . . |  757,0 17,0 O este. Brisa. L luvia... G ruesa. 
Op.* á las

9 m .4___! 760,7 4 4,3 N. O .. Idem N ubes... Rizada.
L isb.'id .. 762,1 ,14,5 Idem.. Viento A.4 nube. Bella.
Marsella á

las 7 m.4. 759,0 18,4 Este. . Calma Despej.*. En cal.4 
Mure. 17 á

las 9 m .4. 762,2 21,0 O.N.O. B risa. N ubes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 4 
de Mayo de 1863 á las siete de la mañana.

Bar ó me- XcB)pera.(
tro en mi- lura ei, Direccidn ESTADO 

LOCALIDADES. j !lJoelr0S1 g r a d os dei
J  A centígra- Tiento. DEL CIELO.

nivel del d o®
mar.

D unq u erq u e . . . . .  » » » »
P a r ís    763,6 !3*,1 O .S .0. Alguna nube.
Bayona........................  » » » ■  ̂ »
Lyon........................   766,9 15*,2 N...........¡Cubierto.
Bruselas....................  762,5 13°,8 ¡S. O ... ¡Nublado.
V iena......................... 757,9 47*,0 O.¡Despejado.
T u rin ........................... » » » i »
Roma......................... 761,2 17°,0 N.'Despejado.
F lorencia.   » » » | »
San Petersburgo.. 760,6 43*,6 S. E . . . Nublado.
C onstan tinop la ... » » » I »
Stockolmo................ 755,4 41 *,4 Calma. Nublado.
C openhague  755,9 4 2*,0 S........... Alguna nube.
G reenw ich   755,3 42',8 O .. . . .  Nublado.
Leipzig...................... 761,7 46',1 S .S .O . Muy nublado

A lca ld ia -C o rr eg im ie n to  d e Mad rid
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.849 fanegas de trigo.

576 arrobas de harina de id.
4.823 arrobas de carbón.

113 vacas, que com ponen 44.450 libras de peso. 
395 carneros, que hacen 4 0.101 id. id.
473 corderos, que hacen 3.984 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL D U  
DE HOY.

Carne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 4 00 rs. a rroba , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 83 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jam ón, de 410 á 116 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 65 rs. a rroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba , y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 % á 8 % rs. a rroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN WL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo ven d id o .. . . . . .  900 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 206.

Precio m áx im o .. . . . .  53.
Idem m ínim o...............  49.
Idem m edio..................  51,45.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 8 de Mayo de 1863.**El Alcalde-Corregi» 

d o r , Duque de Sesto.

B o lsa  de M adrid.

Cotización del 18 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53 y 52- 
95 c . ; á plazo, 52-95 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , publicado, 48-90 c. y 49. 
Deuda amorlizable de prim era clase, publicado, 39-50. 
Idem de segunda, no publicado, 24 d.
Idem del personal, id ., 24-30.
Obligaciones municij ales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 1oO de interés anual, id . , 94-40 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, i d . , 97-15 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 97-75 p.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 102- 

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

100-75 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id . , 98-

50 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, publi
cado , 98-50.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 
4 00 anual, no publicado, 14 2-15 d.

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 98-10 c. y 98.

Acciones del Banco de España,no publicado, 218 d. 
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.900 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á  Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por lüO, reembolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.080 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables "por 
sorteos, á 1 3 7 ^  por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.881.

Idem del ferro-carril de Patencia á P on ferrada , ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 p.
París á 8 días v ista, 5-23.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio*

A lb ace te .... */% d. j . .  Lugo...................................
A licante  par d. ) . .  ¡M á la g a .. . .  3/8 d.
A lm ería. . . .  l/ i  . .  M urc ia .. . .  *4
Avila  Vi •* O rense  p.
B ad a jo z ..- ..I  par. . .  Oviedo  % p.
Barcelona  % P a lenc ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú rgos...»  par. . .  Pontevedra Y%
Cáceres  p a rd , . .  Salamanca. % p.
Cádiz ..........  ¡4 P | . .  San Sebas-
Castellon  . ,  | t ia n ,...................... y4 p.
Ciudad-Real . .  ! . .  ¡ S an tander. par.
C ó rd o b a ,... 3 /8  d. . .  Santiago... %
Coruña  Y% d. . .  S egov ia .... par.
Cuenca  . .  S e v i l la . . . .  3 /8 p.
G erona  . .  Soria.  yí d.
G ra n a d a .... par. . .  T arragona. Y¡
Guadalajara par p. . .  T e ru e l..................
Huelva . j . .  ¡ T o le d o . . . .  Y*
Huesca  . .  V alencia... par.
J a é n . . . . . . .  % | . .  V alladolid. ^  d.
León  p a rd . . .  V ito r ia . . . .  Yi P*
L érida ......................  j . .  Zamora  #
Logroño...................  | Zaragoza», par. , t

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 18 de Mayo de 1863.

i i r ^ v : : . :::::: S *
EsmñnU* < Deuda diferida  47 %.
tS})anoles.............. I Idem am orlizable  35 %
Consolidados  92 á

Amberes 14 de Mayo.— Interior, 50-10.—Diferida, 47. 
Amsterdam  4 4 de Mayo.—Interior, 50%.—Diferida, 47%, 
Francfort 4 4 de Mayo.— Interior, 51 %.—Diferida, 46%,
Lóndres 4 4 de Mayo.— Consolidados, 92 á %.—Diferi

da , 48.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e — A las ocho y media de la  no- , 
che. — Función 8.4 y últim a del célebre prestidigitador 
Mr. Ilerm ann.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.—
El nuevo D. Juan , comedia en tres actos. )

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — Hoy no hay función.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la 

n o ch e— Equilibrios de amor.— En las astas del toro.— Un 
concierto casero.

C irco  d e  P r ic e . —A las nueve de la noche.—Función 
gimnástico-ecuestre , diversión cómica y otros variado.-? 
ejercicios.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no 
che.— Escogida y variada funcioH ecuestre , olímpica y 
gimnástica. — Los porm enores de la función se anuncia
rán  por ca rte les, y los programas se d istribuirán á la en 
trada del Circo.

R e a l  S i t i o  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las seis de la tarde 
tendrá lugar una función extraordinaria á beneficio del 
célebre Mr. B londín, en la cual, después de ejecutar to
das las suertes aplaudidas ya del público en las funciones 
anteriores , atravesará la cu e rd a , llevando sobre sus es
paldas un hom bre más pesado y corpulento que é l , te r
minando el espectáculo con el maravilloso y atrevido 
ejercicio de los zancos, sobre los cuales atravesará la 
cuerda de extremo á extremo , verificando este ejercicio 
por segunda vez en su vida habiéndolo ejecutado la pri
mera sobre las Cataratas del Niágara y en presencia do 
S. A. R. el Príncipe de Gales y  toda su corte.


